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Parta oficia!.

 ^ ;
Presidencia del Directorio Militar,
:Jleul decreto del arando ampliado en 
' , 350. 000 pesetas el crédito “Servicio 

¡¡de subsistencias y  acuartelamiento” 
fgue figura en e l  vigente presupues-  
fío de la Sección 13.a “ Acción en Ma- 
¡ r r u e c o s — “Ministerio de la Gue- 
: rra  ” .— Pág inas 50 y  51. 

fttro autorizando al Ministerio de Má- 
, vina para que pueda proceder se, por 
■¡administración, a adquirir e insta- 
;ilar las bombas, tuberías, depósitos 
\de medida y demás disposiciones 
Xnecesarids para el servicio de los 
'Mos depósitos de combustible líqui- 
\do de 820 metros cúbicos existentes 
|1en el Arsenal de la Carraca.— Pági- 
na 51.

Jfjtro declarando jubilado a D. Angel 
v Martínez d e , Ron Alvarez, Jefe de 

; -Administración de segunda clase 'del 
tfiuerpo general de Administración 
[tde la Hacienda pública y  de la Sec
ación de Administración y  Contabili-  
[dad del Catastro de la rique&a ur- 
¡baña, otorgándole honores de. Jefe 
(de Administración civil. libres de 
gastos.— Página 51» 

p /r o  ( rectificado) concediendo una 
transferencia de crédito de 90,000 
¡pesetas al vigente presupuesto de la 
[Sección 11. “ Gastos de las Contri
buciones y  Rentas p ú b lic a s —Pági- 
na 51.

r$(eal orden relativa a armonizar Mos 
'distintos intereses a que afecta el 
■Real decreto dé 17 de Mayo actual 
‘sobre régimen de aceites comesti
bles e industriales, y al prorrateo 
rdel cupo de impo rtación de, semillas 
oleaginosas.— Páginas 5Í> y  52.

%)tra denegando las dos peticiones que 
, Í)« Ricardo Fernández de la Puente 

Fernández de la Puente formula 
en su instancia de 22 de Julio,'de 
.1924.— Páginas 52 y  53*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

- Gracia y ju sticia.
Reales \órdenes concediendo Ucencias 

y prórroga de licencia por enfermos 
a los Registradores de la Propiedad 
que se mencionan.— Páginas 53 y  54.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Tolosa a 1). Jo Jé Martí 
Catalá, Secretario judicial de Cocen- 
taina.-—Página 54.

Otra ídem para la plaza de Secretario 
de sala de la Audiencia de Las Pal
mas a D. Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de la Audiencia de Tarra
g o n a —Página 54.

Otra declarando a D. Joaquín Mar qui
na Tovar excedente del dftrgo de Ofi
cial segundo de Sala de la Audien
cia provincial de Bilbao. — Pági
na 54.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Fraga a D. Valeriano Martín Martin, 
Secretario judicial de Barco, de Avi
la.— Página 54. *

Otra ídem id. del Juzgado de primera  
instancia de Alhema-: á D. Antonio 
Cabrera Martínez, Secretario judi
cial de Mar bella.— Página 55.

Otra declarando excedente a Arturo 
Alonso González, Portero quinto con 
destino en la Audiencia de Almería. 
Página 55.

Otra nombrando para la plaza de Mé
d ic o  forense y de la prisión preven
tiva del Juzgado de prim era instan
cia de La Bisbal á D. Francisco B e- 
renguer Gimeno, q u e  desem peña , 
igual carajo en el de Ci fu entes.— Pá
gina 55.

Otra jubilando a D: Luis Medina Re* 
gidor, Jefe de prisión de primera 
[clase.-^Página 55. .

O ir a nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones^ con desüno[al Reforma
torio de adultos de. Alicante, a don 

. Cayetano García Ramos, aspirante 
número 44 .y  alumno de la -Escuela 

fd e Criminología,— Página 55.-
Ofra ídem a D. Emilio Vizcaíno Her

nández vara la Secretaría del Juz

gado de primera; instancia e ins*. 
tracción de La Roda.— Página 55.

; Otra ídem por traslación OficiaL pri-\
; mero de Sala de la Audiencia- de Lo
groño a D. Enrique Ramos Benito, , 
que sirve igual plaza en la de So- 
ria.^-Página 55.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Soria a D. Juan Bernal 
Cubero, que desempeña igual plaza 
en la de Santa Cruz de Tenerife.—* 
Página 55. ‘ /

^  Hacienda.
Reales órdenes concediendo Ucencia 

por enfermo a los funcionarios ads
critos a los Catastros de rústica y  
urbana que se mencionan.— Pági
nas 55 y  56.

Otra reformando en 'el sentido que se 
indica el númer'o 130 bis de la ta
rifa  2.a de la Contribución indus
trial.— Páginas 56 y  57.

Otra fijando el epígrafe, clase y  tarifa 
de la Contribución industrial en qué. 
se encuentra comprendida la venta 
de lamparillas y sus. accesorios.—  
Páginas 57 y  58.

Otra declarando que a partir de 1.° do. 
Abril de 1924, los pagos realizados 
por el Tesoro a los Ayuntamientos 
por la cesión del 20 por 100 de sus 
ingresos por cuotas del Tesoro de 
la contribución territorial sobre la 
riqueza urbana y de la de indiXstréil 
y  de comercio, están afectados del 
5 por 100, como indemnización de 
los gastos de administración y co
branza.—*Página 59;

Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencias y  
prórroga de licencia por enfermo a 
ios funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos que se mencionan.— Pági
nas 59 y  60.

I nstrucción pública y  Bellas Artes

Real orden autorizando la constituí 
ción y funcionamiento de la Aso-} 
elación de funcionarios administra
tivos, dependientes de este JMinisté* y. 
H o.~Página  60.

Otra disponiendo aiie tanto para 14



50 ’3  Octubre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 276

provisión como para la duración del 
niandato se equipare a las de Auxi
liares temporales la plaza de Profe
sor encargado del servicio antituber
culoso adscrito a la Cátedra de Tera
péutica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, — Pági- 
na 60.

&tra ídem  id, id. tas plazas de te fes  
de Laboratorio y Auxiliares de la 
Escuela de Odontología .  -—  Pági
na  60. ' - -s r  '.

Qlra concediendo un plazo fie dos me
ses para la presentación de instan
cias al concurso-oposición anuncia
do para proveer la plaza de Maestra 
del taller de artes aplicadas a las 
indiis l rias (tvab ajos so b re cu evos*, 
mU1, bdtik),éciualm m te Pirofesor^r 
espacial, vacante en leí Escuela del 
Bogar y Profesional de la Mnjer.-L» 
Pugi n a s M y H .  '■

Viva 'disponiendo- se efectúe en los Pa
lacios del Retiro' la Exposición Na
cional de Bellas Artes, correspon- 

' diente al año próximo, y que las 
obras que hayan de figura?? en la 
misma se entreguen en dichos Pala
cios desde el i .0 de 'Marzo al id  de 
Abril,— Página M r 

'Otra concediendo la excedencia a doña 
. Francisca Bphigas Gavilanes, Ins- 
. pcctora de Primera enseñanza de la. 

provincia de Lérida.—Página 61. 
&ra, 'dispuQniendo se anuncien a oposi

ción la provisión de las plazas de 
. Profesora especial y Auxiliar, afec- 
Ja s  á la enseñanza de confección de 
corsés; y la de Auxiliar, afecta a la 
enseñanza de Trabajos en asta, cue
ro y batik, vacantes en la Escuela 
'del Hogar y Profesional de la Mujer, 
Página 61.

Fomento.
Real orden disponiendo que el Inge

niero primero del Cuerpo de Gajfii-1- 
nos, Canales y Puertos, D, José Só~ 
riano Vázquez, ejerza las funciones 
de Secretario en el expediente m an
dado instruir al Inspector general 
áe dicho. Cuerpo, D. Enrique- Balle- 
mlla, para, averiguar las causas que 
han motivado retrasó en la tra

mitación del expediente de las. pro
posiciones presentadas al Concurso 
de Caminos vecinales en la Jefatura  
de Obras públicas de T eru el— Pá
gina 61. *

Otra ídem que el Inspector general del 
Cuerpo de Caminos, Camíes'y Puer
tos, 1). Eugenio Rivera Bu tas ¿a, que
de relevado de toda servicio en el 
Consejo de Obras públicas, y conti
núe ejerciendo el cargo de Profesor 
de la Escuela especial de referido  
Cuerpo.-^Páginas 61 y 62.

Otra relativa a declaración de explo
sivo de seguridad en las minas gri- 
suosas, del titulado uSabulita B —- 
Página 62.

Trabajo, Comercio e Industria.
Beal orden nombrando a D. Alfonso^. 

Orbe y Gómez Bustamante Corredor . 
de Comercio de la plaza mercantil 
de Torrelavega {Santander) .■—Pági
na 62.

Administracion Central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado.—  Subsecretaría.---Sección de- 
Política. —  Anunciando que el Go
bierno francés ha restablecido el ré
gimen de pasaportes para los viaje
ros que vayan a la Zona francesa del 
Imperio de Marruecos.-—Página 62.

G u e r r a .— Sección de Justicia y Asun
tos generales,— Noíif¿cando g D. An
gel Revuelta Guajardo,, o a sus he
rederos iegítímm, eáso de haber f a
llecido, haberse declarada presento  
un crédito que le correspondía por 
plus es de campaña.— Página 62 .

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ;—  Subsecretaría. 
Concediendo un nuevo plazo de dos 
meses para la presentación de ins
tancias de las aspirante que deseen 
concurrir al concurso -■ oposición 
anunciado, para proveer la plaza de 
Maestra del Taller de artes aplica
das a las industrias (trabajos sobré 
cueros, asta y batik), hoy Profesora

especial, vacante en la Escuela del 
Hogar y Profesional de. la Mujer.—i 
Página 62,

AnunciAndo a oposición la provisión 
de la plaza de Auxiliar numeraria 
afecta a la enseñanza de Encajesf 
vacante en la Escuela del ílogar y 
Profesonal de la Mujer, Pági
na 631

Jdem jdM la provisión de la plaza de 
Profesora especial afecta a la ense- 
ñMféza dé Cor&és; vacante en la E s
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer.-—Página (j3.

Idem id. la provisión de la plaza dé 
Auxiliar numeraria afecta a Ja en* 
señanza de Corsés, vacante en la Es
cuela del IIogav‘ y Prof esional d e Id 
'Mufer.— Página 63. . -V

Idem Md. la j&ovisión de la /plaza fféi 
Auxiliar numeraria afecta a la éft*. 
senánza de Éb'abajos en asta y cueréi 
batik, vacante en la Escuela del Hó* 
ga r'y  Profesional de la Mufer.— Pá* 
g in a M .

F omento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Concediendo treinta días 
de prórroga al plazo posesorio a dori 
Mariano Piqucr Castcl, Torrero dé 
faros.— Página 64.

Caminos vecinales.— .Aprobando el ex
pediente 'de declaración de utilidad 
piibHca del camino vecinal de Quin* 
tana de la Serena a la, estación del 

^ferrocarril y puente sobre el arroyó 
de Tío Pepe*— Página 64.

Anexo 1 ,°— B olsa.—  Subastas —  APm 
ministración provincial. —  Anun-:
CIOS DE PREVIO PAGO. 1

Anexo 2.° —  E dictos. —  Cuadros e s 
tadísticos DE 

Gobernación. •^Dirección general de1 
Comuii i cae ion es Sección de Correos 

, Personal, —  Relación de los indívi% 
dúos nombrados en 29 del pasado 

. para los destinos. que en la misma\ 
se expresan. , \

Instrucción pública.-—Dirección £é->' 
neral de Prim era enseñanza.— /? ^ - : :  
ción de opositoras admitidas y ex-j 
chddas a Escuelas nacionales dé] 
Primera enseñanza.

Anexo 3.°— T ribunal Supremo.— Salaf 
de lo Criminal.— Final del pliego 4 i

P A R T E  O FIC IA L

S. II. el Re y  Don AlfbnSo XIH
D, g.}, S. lh  la Reina Doña Vigío- 

m  Eugenia, S. A. R. el. Principo, de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia continúan 
Alt novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECCTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION .

 SEÑOR: TJna de las dificultades de 
mayúr importancia con que tropezó 

UBuestro invicto Ejército, desde que 
'desembarcó en la costa de Alhucemas*

fué la falta de agua potable; y corno 
era y es indispensable para obviar tal 
dificultad, en primer término, ampliar 
el crédito, que figura eii el actual pre
supuesto bajo el concepto' de wS^?vício 
de. subsistencias y acuartelamiento V&  
fin de destinar 350.000 pesetas a la 
adquisición y montaje de una desti
ladora' de agua, y, en segundo térmi
no, prescindir de la tramitación qífe 
para ésta clase, de operaciones exige 
la ley de Contabilidad, si el propósito 
perseguido ha de dar el resultado qué 
se busca en tiempo debido; siendo 
igualmente cierto que dé acudirse a la 
subasta‘ o al concurso para hacer la 
compra, cuando se dispusiera, del apa
rato habría pasado la ocasión de uti
lizarle oportunamente, el Gobi erno 
entiende que el caso— cuya urgencia 
resulta tan indiscutible que basta ex

poner la cuestión para reno irse a  la 
. evidencia—exige que se haga uso dé 
las facultades excepcionales qué le 
conceden los Reales decretos de í 5 dé 
Septiembre y 21 de Diciebibre de 1923.

En su consecuencia, el Presidente 
interino que suscribe, de acuerdo' coií 
el Directorio Militar, tiene la honra" 
de someter á lá aprobación de Vi M. pl 
siguiente- proyecto de Decreto-ley** - 

Madrid, 2 de Octubre de 192&- ;

'*' í , SEÑOR: ;  • .u  '
A  L . R. P* de V. M.r 

Antonio Magaz y Pisns

REAL DECRETO u
: : ' ' " i . 3
• A: propuesta del Jefe de Mi tU>bíeiN*;
no, Presidente interino del Direebori<|
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente^
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Artículo 1.® Be declara ampliado 
en 350.000 pesetas, el crédito figurado 
en el capítulo 5.°, artícela a.% “Ser
vicio de sitbsistenqia-s y  . c cuarteta- 
miento” del vigente, presupuesto de la’ 
Sección j 3, "Acción en Marruecos.—  
Ministerio de la Guerra”, con destino 
a satisfacer los gastos de adquisición 
y montaje en la costa’ de Africa de una 
destiladora de agua, así como los ‘de 
su transporte hasta Cádiz.

Artículo 2.° Be declara igualmente 
exceptuado de las formalidades* de 
subasta y  concurso el servicio a rea
lizar con el anterior crédito.

Dado en Palacio a dos de Octubre 
He . mil... novecientos yeiiitieiiie-Ov

ALFONSO
ÜSi Presldebtí» Inter!flo del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e k s

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe de- Mi Gobier
no, Presidente interino del Directo-:: 
rio Militar, y de acuerdo con éste, > 

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministerio de Marina 

para’ que, como caso comprendido en 
el Real decreto de 18, de Septiembre 
de 1923y pueda precederse. ,por admi
nistración a adquirir e .instalar. las 
bombas, tuberías, depósitos de medi
da y demás disposiciones necesarias 
¡para el servicio de los dos depósitos 
do combustible líquido de 820 metros 
cúbicos existentes 'en él Arsenal de la 
Carraca. •

Dado en. Palacio a primero de Oc
tubre de mil novecientos vouvlicinco.

ALFONSO

83 Presidente interino ¿leí; Directorio Milita jy
A n t o n io  Ma g a z  y  P e h s .

Vengo en declarar jubilado por el 
artículo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Angel Martínez de: Rou Alvarez, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración, 
de la Hacienda pública y  de la Sección: 
de Administración y Contabilidad del 
Catastro de la riqueza urbana, otor
gándole al propio tiempo, en atención, 
a sus dilatados servicios, los honores 
de Jefe superior de Administración,; 
civil, libres de; todo gasto, d?e- confor
midad, con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley Ro
tuladora del impuesto sobre ^Grande
zas y  Títulos; Condecoraciones y  Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep* 
Lembre de

Dado en Palacio a dos d e . Octubre 
de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,
, A n t o n io  Mag a z  y  P x m .

Habiéndose' padecido error de copia 
al insertar en la Gaceta  correspon
diente al día 30 de. Septiembre último 
el Real decreta fecha 29 del mismo, se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificado.:. . ,

A  propuesta del Jefe de Mi Go-. 
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, de acuerdo con és
te y de conformidad con Mis Deere-: 
tos de 30 de Septiembre y 21 de D i
ciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 90.000 
pesetas al vigente presupuesto de 
la sección 11.% “Gastos de. las Con- 
trihuciones y Rentas,públicas” , den-; 
tro del capítulo 2.°, “Avance catas
tral y Registros fiscales” , artícu
lo 1.°, “Trabajos relativos a la 
Propiedad rústica” , del último con-; 
cepio “ Para pago de dietas, gastos 
de locomoción de los . Auxiliares; 
geómetras, jornales de campo, et
cétera” , a uno nuevo que se figu
rará con la siguiente.,.,expresión: 
“Para/jornales de campo, peones- 
guías y alquiler . de . caballerías para 
trabajéis de cainpo de Ingenieros. y 
Ayundantes agrónomos y de Montes 
que- presten servicio en el de Con
servación catastral.”

Dado en Palacio a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.

' ALFONSO .

W fotetíftQ d*í Directorio Militar.
' A n t o n io : M a g a z ; y  P&ns; -

REALES ORDENES .

limo. Sr.: Vistas las peticiones 
suscitadas: con motivo dé la aplica
ción del Real decreto de 17 de .Mayo 
últijpoj.. sobre régimen de aceites 
comestibles e industriales, y tenlen- 

- do en cuenta la necesidad de azumo - 
nizar los distintos intereses á qúe 
afecta, dentro fdé sus; principios y-; 

• oriéntación, así como la de resolver 
con equidad cuanto afecta al pro
rrateo del cupo de importación de 

. semillas Oleaginosas para fábricas 
l establecidas y que no hayan produ- 
i cido aceites comestibles, o las ya 
, instaladas en el presente año al: dio- 
t tarse . la mencionada disposición'
■ a$J como en cuanto se refiere a se

millas impropias pafá lá extradbbéití 
de estos aceites, á la Comisión en * 
cargada de la reglamentación de? di* 
cho Decreto':y  las reglas dé inme-* 
díala aplicación para la efectividad 
del mismo, b -

S. *M. el R e y  (q. D. g . ) , de eofi* 
formidad con lo propuesto por Vv Ir 
de acuerdo con la Dirección general 
de Aduanas, se ha servido ’d isp ^  
ner lo  siguiente:

1.° El cupo de 40.CKX) toneladas- 
anuales para la im portación> de se-v 
millas oleaginosas a- que so refiere¡ 
el artículo 2.° del Real* decreto;; d #  
17 de Mayo último, se entenderá^ 
aplicado únicamente a las produedi
toras de aceites: comestibles;; que-¡ 
dando, por lo tanto, exceptuadas é&í 
la lim itación de entrada referida Ja^, 
distintas de las de cacahuet y éó-A; 
samo a que se refiere la partida 99$^ 
del Arancel vigente, y destinadas. & 
usos industriales.

2.° Los cañamones, almniidras,-;• 
kelmes y análogas, empleadas m  Ja. 
avicultura, fabricación de turrones 
y artículos'de confitería, están 
mente exceptuadas de dicho cupo $$ 
importación, pudiendo introducirse; 
sin limitación de cantidad, como las!; 
:de aplicación industrial antes r-fc*í 
ferida.

3.°- Las semillas de eaeah&ei -yí 
sésamo podrán importarse para -la, 
elaboración dé • aceites comest-ifeleá!; 
o p ara u s os indu str ial es, pero no’ 
para el consumo directo, que queda 
reservado a la producción nacionaL 
El cupo referido de 40.000 tonelan 
•das se aplicará á la fabrieacióif (ítr 
aceites comestibles., no afectando #  
la dé ‘ aceites industriales. A  éstm .  

efectos se observarán las siguient&A 
reglas:: r
•" 1A Las fábricas productoras: do; 
aceites no podrán fabricar al ínteiO*:' 
tiempo, y sí sólo en campañas o én 
épocas distintas, los aceites comestte 
bles de cacahuet y sésamo y los do 
aplicación industrial de las mismafe1. 
semillas. • • '

2.a Para los correspondientes
tos; los fabricantes darán aviso a lal 
Dirección general de Aduanas y a Ia¡¡ 
Aduana más inmediata, a su fabrica y  
que tenga, centralizado é l servicio ■•¿te.1 
inspección de la clase de aceites qu£ 
se propone fabricar.

3.a Las citadas fábricas, así eom$ 
los almacenes y depósitos, quedan so* 
metidos a intervención administrati-s 
va, que realizará la Dirección general 
de Aduanas y sus dependencias; 
lando aquéllas obligadas a llevas, 
euenta corriente de primeras
.rías y  de aceites producidos, en laif 
forma que determine la Comisión1
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(toreada-por el artículo 5.° del Real de
creto de 17 de Mayo.

4A Los aceites de cacahuet y de 
¡sésamo destinados a la industria, se-: 
^án sometidos, a las salidas de las 
fábricas, a desnaturalización, em
pleándose. en ella el producto que la 
referida Comisión proponga de acuer- 
ido con el Laboratorio químico del 
a p re sa d o  Centro directivo.

5.* Los importadores autorizados 
para: la entrada de semillas d e ' oa- 
jB&huet y sésamo declararán en el do- 
ieumenio de despacho el uso a que 
destinen aquéllas, o sea si han de 
emplearse en la elaboráción de acei
tes comestibles o en la do los aplica
dos a la industria. Las Aduanas Ho
yarán un libro de importadores, con 
Ja se¡)aración de aplicaciones citada.

4.° Se dará ingreso en el cupo de 
•#0.000 toneladas de semillas do ca- 
cahuet y sésamo para la producción 

aceites comestibles a todos ios fa- 
ifori cantes que tuv ieran  m ontadas-sus 
fabricas con anterioridad al 19 de Ma
yo último. El prorrateo de dicho cupo 

practicará por la Dirección gene
ra l de Aduanas según las reglas si-: 
gu íen les:

a) A los industriales cuyas fáb ri
cas estuvieron montadas con anterio
ridad al 1.° de Enero de 1925 se les 
tendrá en cuenta dos factores deter
minados por la capacidad de produc- 
ehón de su fábrica y el promedio de la 
producción de aceite comestible de ca- 
¿ahüét y sésamo obtenido en el trienio 
rí  922-1924. Si faltara este último fac
tor, se tendrá en cuenta el prim ero so- 
femente, pero en la debida relación 
$$0porcional con los demás producto
res. Todos ellos rem itirán a la  Direc
ción general de Aduanas, en el plazo 
fie quince días, declaráciones juradas 
referentes a la capacidad de producción 
y  aceites obtenidos en el citado trie - 
ttto.

b) A los industriales cuyas íábri - 
cas fueron montadas en 1925 y con 
anterioridad al 19 de Mayo ultimo,

les tendrá en cuenta el factor de 
opacidad  de producción en forma 
a&áloga a los del grupo a); y en cuan--’ 
fa al segundo, o sea el de aceite p rc - 
%tcido, se les a tribu irá  el tanto por 
•ciento proporcional que resulte de re-? 
I&jioiiar la suma do las capacidades 
productoras con la suma de los pro
medios dél trienio indicado del gru-

a). ■■■
Una vez obtenidos los íuclores 'cr- 

i$&cidad de producción y aeeite pr^-- 
■fiucido, y deducido el número corres
pondiente a cada' -fabricante, so esta
blecerá la relación proporcional ¡uo 
les corresponda en la total i dad del 
grupo de las 40.0.00 tosejadas; enten

diéndose, en todo caso, que no podrá 
concederse al fabricante que ño haya 
producido en los expresados trienio 
y parte autorizada de 1925 aceite co
mestible alguno de cacahuét o sésa
mo participación en el cupo superior 
al que los hubiere fabricado y a 
igoáldad de capacidad productora; 
estableciéndose por la Dirección ge
neral la más equitativa relación pro
porcional dentro del principio expre
sado, en los casos de capacidades p ro 
ductoras distintas.

5.° Si algún fabricante dejare do 
im portar la cantidad asignada en pro-

; rrateo, pasará ésta  a engrosar el co
rrespondí enle a Tos demás, quedando 
excluido del prorrateo del año siguien
te, a menos de avisar con tiempo su- 
ñCliente a la Administración Central 
de Aduanas de su desistimiento de 
utilizar su parte proporcional, para su 
apropiado destino a los demás fabri
cantes, y a fin de que no se realicen 
demandas sin finalidad rea! y Pon per
juicio de los restantes productores y 
del servicio oficial.

6.° Los 'fabricantes obligados a la 
prestación de declaración jurada sobre 
capacidad de producción -de sus fábri
cas ante la Dirección general de Adua
nas, justificarán; ante la Dirección ci
tada en un plazo de diez días estar al 
corriente en el pago de la contribu
ción que les corresponde en el año 
actual, así como haber satisfecho la 
correspondiente a 1924, si sus fábri
cas estuvieran ya instaladas en dicho 
año. Las Sociedades anónimas acredi
tarán  el pago de los impuestos que les 
afecten. . .

7.° La Comisión a que se refiere el 
artículo 5.° del Real decreto de 17 de 
Mayo último queda ampliada con la 
representación de las entidades si
guientes: Jun ta  Nacional del Comer
cio Español en; Ultramar, Cámara Ofi
cial de Industria  de Barcelona, Aso
ciación general de Comerciantes do 
Aceite, Federación de Exportadores de 
Aceite do Oliva de España, Asociación 
Nacional de Olivareros y Cámara de 
Comercio y Fomento Industrial y Co
mercial de Valencia, conjuntamente. 
La representación de las Cámaras 
Agrícolas queda ampliada en dos Vo
cales más; designarán éstos, así corno 
el que por el artículo 5.° del Real de
creto de -17 de -Mayo debían designar, 
las Cámaras Agrícolas oficiales, las 
constituidas en todas las comarcas oli
vareras' españolas, computándose a las 
existentes en cada provincia un nú
mero de votos proporcional a la su
perficie de .olivar figurada en las es
tadísticas realizadas por el Consejo 
Agronómico. :

8.0 La Dirección ir enera 1 de Adua

nas facilitará .un Secretario, con voz, 
pero sin voto, a la Comisión de refe
rencia, disponiendo a su propuesta el * 
personal que haya de encargarse de '

: inspeccionar fábricas y almacenes de .
; semillas.

9.° Las designaciones para consti
tu ir  la Comisión citada se producirán' 
ante la Dirección de Aduanas en pla
zo qué no excederá de diez días.

10. Queda prohibida la mezcla de 
los aceites de semillas con los de oli
va en las fábricas que se dediquen a 
la obtención do unos y otros aceites, , 
la cual se efectuará siempre en loca* 
les distintos.

11. Quedan resueltas con la p re
sente disposición cuantas peticiones y 
reclamaciones se han formulado con * 
relación a los preceptos del Real de
creto de 17 de Marzo referido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí endentó y demás efectos. Dios ■ 
guarde, a V. I. muchos años. . Madrid,
l.o de Octubre de 1925. "

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor'Vicepresiidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía
Nacional. \

Excm o S r .: D ada cuen ta  de la in s 
tanc ía  fo rm ulada  en 22 de Ju lio  de 

. 1924 por el P ro fe so r m ercan til don 
Ricardo F ernández de la  P uen te  y, 
Fernández do la  Puente, en sú p li
ca de que se acuerde su  n o m b ra 
m ien to  en propiedad  de P ro fe so r 
de la a s ig n a tu ra  de D erecho y Le-^ 
g islación  m arítim a  de la E scuela  dé 
N áutica de Cádiz, que ,h ab ía  ejercí-, 
do con ca rác te r in te rino  desde J u 
lio de 1915, sin  in te rru p c ió n , o que, 
en o t r o ’ caso, se le perm ita , por, 
equidad, co n tin u ar un  año m ás con" 
ca rác te r de P ro fe so r in terino  de di-* 
cha a s ig n a tu ra ,. h a s ta  que, po r su 
m ar diez años do ejercicio , pueda 
o to rg árse le  en prop iedad :

C onsiderando que el petic ionario , 
que no es C apitán  de la M arina 
mercante, ni prim er Maquinista, no 
reúne las circunstancias especificadas, 
en la Real orden de 14 cíe Julio do 
1924 para  ser nombrado en propiedad 
Profesor de Derecho y Legislación de 
Escuelas Náuticas, por no llevar diez 
o más años prestando servicio en 
concepto de in terino , y dé ellos tre s  
ál m enos en el desem peño de -a cá~- 
ted ra  -que. se tra ta  de p roveer, re^  
quisito que, con otro más, * exige 
de m an era  c la ra  y te rm in an te  el pá~: 
rrafo  prim ero del apartado 2.° de la 
S oberana reso lución  an tes c itada; y- 
■ Considerando que el p recepto  de~- 

' signado  con el núm ero 4.° de dicha 
Real orden señala  expresam ente  co-á‘
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mo se han de computar los 
ríodos de tiempo fijados por, olla, 
deterinando que sé contarán des
de el día en que los interesados se 
hubieren posesionan de los detsinos 
¡conferidos de Real orden, con ca
rácter interino, hasta el 30 de Ju- 
jnio de 1924, sin que lo absoluto y 
/categórico de tal mandato permita 
hacer ampliaciones que desvirtúen 
.su carácter,

S. M. el R ey  (q. D. g.), oído el 
'Consejo de Estado y de- conformi
dad con el Directorio Militar, ha 
¡tenido a bien desestimar la instan-: 
cia deducida por D. Ricardo Fer-. 
inández de la Puente y. Fu*nú,; tez 
|de la Puente en 22 de Julio del pa
liado año, denegando las dos 'ti--; 
jciones alternativas que aquella com
prende.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Jsu conocimiento y demás efe v;vg. 
{(Dios guarde a Y. E. muchos años.
^Madrid, 1.° de Octubre de 19213.
•* . . .

EL MARQUES DE MAGAZ
'.Señor General encargado del dos- 
> nacho del Ministerio de Marina.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A
 

R e a l e s  ORDENES.. ;
limo. Sr.: En vista de lo solio i-, 

pitado por D. José Pais Trillo, Ue- 
¿¡gistrador de, la Propiedad de Pa- 
fílrón:, y a tenor de la Real orden 
fucfó  ̂12 de Diciembre de 1924, 
p S. M. él R ey  (q. D .g .) ha tenido 

á bien concederle un rúes de licencia 
|¿ o r  enfermedad, con honorarios, 
f<jue debe usar en Gorcubión y Cani-? 
/hados; debiendo ‘ el Juez delegado 
¿participar a ese Centro las fechas 
gpn que empiece a usarla y en que 
;|iyueíya a encargarse del Registro- 
§  De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
■‘ ífa su conocimiento y  efectos bpor- 
¡iunos. Dios guarde a Y. X. mucho a 
años. Madrid, 29 : de Septiembre 
;de 1925. • r ' ^

! ®l Subsecretario encargado del Ministerio,
' G A R CIA- G O YEN A

.Señor Jefe superior -de los .Regis- 
. ; tros y del NotariadOi • , ■

.. ítmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Eulogio Moñteagudo 
garrido, Registrador de Xa Propio- 
; dad de Ayamonte, y a tenor dé la

Real orden de 12 de Diciembre de 
: 1924, ' '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia, 
por enfermedad, con honorarios, 
qué debe usar en Baeza, debien
do el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em-: 
pieco a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

Pe Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista dé lo sólici 
' citado por D. Mariano Lines Yil la- 

rejo, Registrador de la Propiedad 
de Yergara, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien concederle un mes de licencia, 
por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en San Sebastián, de
biendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em-: 
piece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. p'a- 
ra su conocimiento y efectos oporn 
tunos. Dios guarde a Y., I. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1925. . '

. El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.': En vista de lo solio!-; 
tado por D. Pascual Gómez Pérez, 
Registrador de la Propiedad de Sór
bate, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre da 1924.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, 
que debo usar en Cieza y Lum-: 
breras; debiendo el Juez d degado 

/ participar a ese Centro las fechas 
en que empiece a usarla y en qué 
vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a Y. X. muchos 

; años. Madrid, 2-9 de Septiémbre 
I de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA " ;Y 

Señor. Jefe superior de los. Regí.é- 
; tros y del Notariado., /

limo. Sr.: En vista de lo so lic i 
tado por P. Celestino García de la 
.Cruz, Registrador de la Propiedad 
de Pravia, y a tenor de la Real or^ 
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Molinar de Ca-: 
rratiza y Bilbao; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro. •

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.; Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiémbre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlnlsterl*
GARCIA-GOYENA

Señor Je fe . superior de los Reglad 
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo Solici
tado por P. José Fernández Recal- 
de, Registrador de la Propiedad di 
Astorga, y a tenor de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924* ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenide 
a bien concederle un mes de licenci| 
por enfermedad, con honorarios; 
que debe usar en Alccda; debien
do el J u e z  delegado partlcfpai 
a eso Centro las fechas en que em
piece a usarla y en qué vuelva $ 
encargarse del Registro,

Pe Real orden lo digo a Y. I. pot
ra  su conocimiento y efectos opori 
tunos. Dios guarde a Y. I. muclios 
años. Madrid, 29 de Septiemtri 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlnleterlei
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regís? 
tros y del Notariado,

limo. Sr.: En vista de lo solicitadé
por D, .Ginés Cánovas Coutiño, Regis
trador de la Propiedad de Cañete, y a 
tenor de iá Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.); ha: tenido a 
bien concederle quince días de licen
cia por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Tofana; d.ebiendo el 
Juez delegado participar a' ese Centro 
las fechas en que empiece a’ usaria y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro. * A

De Real orden lo digo a V. X. pará 
su conocimiento v efectos oportunos,
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Jíios guarde a Y, I. muchos años. Ma- 
$ñd, 29 de Septiembre de 1925. 
t El Su-tíecietarto econcgaSo- del MlnletorJo,

GAHCLA-GOYENA
léeñ'or Jefe superior de los" Registros 

y del Notariado. - ■

linio. S r.: En vis la de lo solicitado 
por D. Ildefonso García R epetí Re
gistrador de la Propiedad de Diera, y 
& tenor de la Real orden de 12 da B i- 
riembre de 1924,

S, Mf el R ey  (q. D. g.) ha’ tenido a 
h i en concederle veinte días de licen
cia por enfermedad, con honorarios* 
^ue debe usar en Éüjar (Granada); 
debiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que empie
ce a usarla y en que vuelva a encar
garse del Registro. ‘

. De Real orden, lo digo a Y.. I. i>ara 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*,
GARCIA - GO YEN A

Señor Jefe superior d§ los Registros 
y del Notariado.

limo. S r.: En vista de lo solicitad^ 
per D. Yieente Riera Rodríguez, Be? 
fpsirador de la Propiedad: de Yalverde 
éeh Camino, y a tener de la Real or
d en  de 12 de Diciembre de 1924,

S. M..-el IImy (<j, Di g.) ha lenida & 
ii-en concederle un: mes de lieenqia 
jpor enfermedad, con honorarios,.; que 
debo usar en Oliva’ (Valencia); de- 
túendo el Juez delegado participar a 

Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva’ a encargar
le del Registro.*
" Be Real orden lo digo a Y. I. para 
*u conocimiento y  efectos oportunos, 
flios guarde a? ,V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
G-ARGIA-GO YEN A

’tfñ oc  Jefe superior' de los Registros 
y  de 1 Notariado.

limo. Sr.: En vista de. lo solicitado 
£or D. Yieente Cantos Figuerola, Re
gistrador dé la Propiedad de Madrid- 
ííédiodía,, y á' tenor de la Real orden 
¿e 12 de Diciembre de 1924, 

fj. M, el Rey (q. 33. g.) ha: tenido a 
Sien concederle un mes de prórroga 
iie licencia por enfermedad, que debe 
m ar en Yalencia, siendo los quince 
R im eros días con honorarios y  el res- 
$o sin y  debiendo el Juez dele

gado participar a ese Centro las fe 
chas en que empiece a ufarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I.-para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde- a  Y, I. muchos años. Ma
drid, l.o de Octubre de 192o.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GGYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado, .

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Juan Francisco Marina Enca
bo, Registrador de, la Propiedad de 
Almazán, y a tenor de la Reál orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha’ tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Madrid; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y  en 
que vuelva a encargarse del Registro.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, I.0 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encárpaflo del Ministerio,
GAR CIA -  G O YEN A .

Señor Jefe superior de los Registros 
y dei Notariado.

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaria va
cante, por defunción de D. Basilio 
Azcune, en el Juzgado de ptinfera 

i instancia e instrucción, de Tolosa, de 
( categoría de ascenso, como compren- 
\ dida en el segundo do los turnos de 
J antigüedad establecidos por el artícu-: 
I lo 12 del Real decreto de 1.° de Junio 
l de 1911, modificado por el de 26 de 
I Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) há* tenido a 
| béin nombrar para desempeñarla a 
j D. José Martí Catalá, Secretario j,udi- 
| eial de Coeentaiha, que resulta; el más 
j antiguo de los concursantes que re? 
¡ unen condiciones legales.
| De Real orden lo digo a Y. I. para 
i su conocimiento y efectos -consiguien- 
¡ tes. Dios, guarde a Y. X. muchos años.
! Madrid, 29 de. Septiembre ée : 1925I • .. ._ .

j El Subsecretario encargado del Ministerio,
j GAftCTA-GOYEÑA
j Señor Presidente <Je la Audiencia de 
i Pampkmá. ;

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
¡ ha tenido a bien nombrar para la 
\ plaza de Secretario de Sala, vacante 
i en esa Audiencia por excedencia do %

D. Francisco Cabrero Gallo, que 1#
; servía, a D  Alfonso; Santa María Ga- 

lán, Secretarm  de la Audiencia dei 
Tarragona; propuesto ;en terna . 
esa Sala, de Gobierno, constituida ei£ 
Junta calificadora; debiendo . tomari v 

■posesión dentro del plazo legal y  
acreditar en el dé un. año su pen ci#  
en taquigrafía, en la forma: preve-:

; nidu en el artículo 41 del Reglamenta 
de 10 de Abril de 1871.

De Real orden lo digo a Y. I. par#
¡ su conocimiento y efectos consiguien^é 

tes. Dios guarde a V. I. muchos año% . 
Madrid, JO- de Septiembre de 1925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio*
GARGIA-GOYENA :

Señor Presidente de la Audiencia- d‘$
:Lás Pahuas. ; ; .g

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Joaquín Marquina Tovar 
y dé conformidad con lo prevenido en£ 
el artículo 6.° del Real decreto de 30f 
de Marzo de 1915, ^  ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien declararle excedente del cargof 
de Oficial segundo de Sala de esa Aü-a 
tdiencia provincial, qiie aofualmenteL 
desempeña.; • J r  A

De Real orden lo digo a Yí; 1. p W f 
su conocimiento y efectos cons.iguieñ-< 

j tes. Dios guaivíe a Y. 1. muchos añosy 
i Madrid, fifi de S^tiernbrq^d^ 19|5< f 
j El Subsecretario encargado del Ministerio* 

GARGIA-GOYENA • ' i

j Señor Presidente de la  Audiencia d^- 
; Bilbao. y

Ilmo. Sr.: En vista del expedienté 
; sobre provisión de la Sécretaria va
 cante, por excedencia de Í3. José Ro

dríguez, en el Juzgado de pr im e ra  
 instancia , de Fraga, de categoría d ^  
í entrada*, como comprendida en el ppi?
¡ mero de los turnos señalados en ef 
|. artículo 10 del Real decreto de l.° déí;
1 Junio de 191.1,, modificado por el d^
¡ l'G de Julio de 1922, . , i -;

S. M. el R e y  (q.tfD. g .)r .ha tenido #: 
bien nombrar para, desempeñarla p  
D. V aleriano, Martín Martín, Secreta^ 
rio judicial: de Barco de Avila que^ 

j reuniendo la‘s condiciones legales, f e i  
\ sulta el más antiguq de los concur?
1 sanfes. \ . ¡
; De Real orden lo digo a Y. I. paral;
; su conocimiento y  efectos consiguiemU 
\ tes. Dios guarde a Y. X. muchos añoSí 
i Madrid, 30 de Septiembre de 1925. : . ¡

E l Subsecretario encargado del Ministerio*
GARGIA-GOYENA

; Señor Presidente .de la Audieimi# 
JZaJagoza.
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limo. Sr.: En vista del exp edi ente 
sobre provisión de la Secretaria va-: 
cante, por excedencia de D, José Ma
ría López Orozco, en el Juzgado de 
primera instancia de Alha'ma, de ca
tegoría de entrada, como comprendí - 
do en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempéñaflia. a 
D, Antonio Cabrera Martínez, Secre
tario judicial de Mar-bella que., re
uniendo las condiciones legales, re
sulta el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden lo digo a‘ V. I. para 
su conocimiento, y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V., í. muchos años-. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1925.

X§1 ENifcseeretariG encargarlo riel Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. Sin: Accediendo a lo sol i ci
tado pór Arturo Alonso González, 
Portero quinto con destino en ' la 
Audiencia de Almería,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente en el- 
expresado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

GARCIÁ-GOYENA 
Señor Presidente de la Audiencia 

de Almería.

Excmo. Sr.;’ En vista del expe~. 
diente instruido para la previsióm* - 
por concurso ée méritos*, de la pla
za de M¿ético forense y de la P a 
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de La Bisbal, de ca-< 
legaría de ascenso, vacante oor fa
llecimiento del que la desempeñaba, 
y de conformidad con lo que pre
viene el artículo 8.° del ,Real de
creto de 12 de Abril de 1915,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar para la referida 
plaza a D. Francisco Berenguer Gi-; 
meno, Médico forense del Juzgado 
de -primera instancia de Cifiientes.

De Real .orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V.. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1925.

Et Subsecretario encargado dél Ministerio.
:   SARGIA -GDYERÁV

Señor Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

limo. Sr.: Hallándose comprendi
do en lo que determina el artículo 
66 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913 D. Luís Medina Regidor, 
Jefe de Prisión de primera clase, 
con destino en la do Euéscár,

S. M. eí R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto jubilarle con el haber que 
por elasiñeación le corresponda;, • 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1925. V  *

lh  Subsecretario encargado del Ministerio,

' GARCIÁ-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Crimi
nología y de conformidad con lp 
preceptuado en el artículo 13 déí 
Real decretó dé 5 de Octubre de 
1917.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destiño al Refor-: 
matorio de Adultos de Alicante y 
sueldo anual dé 2.500 pesetas y 509 
de gratificación, a D. Cayetano Gar
cía Ramos, aspirante número 44 y 
alumno de la referida Escuela.

De Real, orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, con-i 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Sepíleme 
bre de 1925.

SI Subsecretario encargado del Ministerio,

;. , . ,  g aP c la -g ó y e n a . ;,. /

Señor -Inspector' general de Prisio
nes. ■ - ■

limo. Sr.: En vista, del expediente 
sobre provisión de la Secretaría 
vacante-, por defunción de D. Diego 
López de Haro, en el Juzgado de 
primera- instancia & instrucción de 
La Roda, de categoría de ascenso, 
coiúo comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 
12 del Real -decretó, de 1.° de Junio 
de 191.1, modificado por el de 26 
de Julio de 1912, :

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para les empeñarla 
a D. Emilio Vzicaíno Hernández, que 
resulta el más. antiguo de los con
cursante s.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su ir $áfeetos con-:

siguientes. Dios guarde a V. I. m »4 
chos años. Madrid, 1.° de Oetubrá 
de 1925.

El Subsecretario encargado riel MSnístfcíii^

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audíénéfá| 
de Albacete. - - -l

limo. Sr.: Accediendo a lo soMcfet? 
ta do por D. Eiñr i que -Ramos B 
Oficial primero de Safa de la A&fcl 
diencia de Soria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido é 
bien-nombrarle, por traslación, para/ 
la plaza de Oficial primero de Sala* 
vacante en esa Audiencia por jubilad 
ción de D. Matías Uburquiza, que. 
desempeñaba. ¡

De Real orden lo digo a V. I. p#t 
ra su conocimiento y efectos cóñi' 
siguientes. Dios guarde a V; I. 
chos años. Madrid, 1.° dé 
de 1925. "• ó ;

E l Subsecretario encargado del 'Mín$sf¿&É0¿
" GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Áudmpé^) 
provincial de Logroño.

limo. Sr.: Accediendo a ío 
tado por 0. Jüan Bernal 
Oficial primero de la Sala de la jtttüj 
diencia de Santa Cruz de Teñérifé^ 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñid^ 
á bien nombrarle, por traslacián^ 
para la plaza de Oficial primero 
Sala, vacante en esa AtidiénciA 
traslación de D. Enrique Ramos 
nitóv qué la desempeñaba. ^

De Real orden lo digo a V. I. pa4| 
ra su conocimiento y efectos con#! 
siguientes. Dios guarde a V.. I. mu-{ 
chos años.- Madrid, 1.° de Octubre* 
de 1925. . -

Él Subsecretario encargado del Minist&i<%'

GARCIÁ-GOYENA ■ -VV

Señor Presidente de la .ÁudieiisiSj! 
provincial de Soria.,

H A C I E N D A

 REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truído en virtud dé instancia sus - , 
erita por D. Marcos Amorós Zara -  
goza, Auxiliar administrativo 
Catastro’ de Rústica, afecto a la J©* 1 
fatura provincial dé- Murcia,
citando licencia por eníermov - jí

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuer#/
do coa Iq informado por ©i
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(ftiato Je fe  del re fe r id o  fu n c io n a r io , 
ha servido concederle un mes, 

teon su eld o  en tero, seg ú n  lo d is p u e s 
to  en el a rtícu lo  33 del v ig en te  R e
g la m en to  y  R eal orden  de 12 de Di-. 
S iem bre de 1924, cuya licen cia  em 
p eza rá  a co n ta rse  desde el día 25 
Bel actu al, fe ch a  de la in stan cia ,

D e  Real o rd en  lo d igo  a Y, I. p a 
r a  lo s  deb idos e fectos , c o n  devo lu 
c i ó n  del m en cion a do expediente. 
I> ios guarde a Y. I. m u ch os  > an os. 
M ad rid , 29 de Septiem bre de 1925»

. El Subsecreta l *5o  encargado del MjitlsiftrUfc
CORRAL

[S eñ or S u b je fe  del C atastro de Rus-:
*: tica , •

) . '  ' • ■■ —

¿ lim o. S r .: Y isto el expediente ins
t r u id o  en v irtud  de in stan cia  s u s 
c r ita  p or  D. E n riqu e "L isbona L ié - 
jbana, In gen iero  A g ró n o m o  del C a- 
ia s t r ó  de R ú stica , a fe c to  a la Je
fa tu ra  de M álaga, so lic ita n d o  l i 
c e n c ia  p o r  en ferm o, 
í - S. M. el R e y  (q . D. g . ) . de a cu er 
p o  co n  lo in form a d o  p o r  el in m e
d ia to  Je fe  del re fe r id o  fu n c io n a r io , 
fce ha servido concederle un mes, 
jteon su eldo  en tero, segú n  lo  d ispu es-. 
Uto en ol a rtícu lo  33 del v igen te  R e
g la m e n to  y  Real orden  de 12 de Di-: 
S iem bre de 1924, cuya lice n cia  o m - 
jpezará a con ta rse , desde el día 25 
p e í  actual, fe ch a  de la in sta n cia ,

D e Real orden  lo  d igo  a Y . T. pa~ 
!)ra lo s  d-ebidos e fe c to s , , co n  devolu 
c i ó n  del m en cion a d o  expediente, 
¿D ios guarde a Y . I. m u ch os  añ os . 
/M adrid , 29 de S ep tiem bre de 1925.

. B1 Subsecretario encargado del ministerio,
_ i : CORRAL

¿Señor S u b je fe  del C atastro  de R ú s
tica .

Y  lim o . S r.: Y isto  el expediente 
¡p rom ovido  p or  D. A n ton io  A lo  aso 
‘¡Jorge, A rq u itecto  del C atastro  1 r -  
Jbano, a d scr ito  a la  p rov in c ia  de 
O vied o , en  so lic itu d  de la c o n ce s ió n  
tte 1 ü ííic ia  do un m es p o r  e n fe rm e - _ 
4aci que acredita  co n  ce rt ifica c ió n  
fa cu lta tiv a  a ju stada  a lo  p reven id o  
tea la  R ea l 01 den de 1-2 ■ de D ic ie m 
b re  de. 1924, y  te n en d o  en  cuenta, 
í f m  co n cu rre n  los requ isitos '-*  R e r -  
Ín ín ados p o r  el ám en lo . 33 del b e -  
jg ja m en to  de 7 de Septiem bre de 
^ § 1 8 , ' ■
; S . M. el R e y  (q . D. g<) se ha se r - 
# k lo  d isp on er  se concedo, al ^ef uñ
ido fu n c io n a r io  lice n c ia  de un m es, 
|por en ferm ed ad , con  ab on o de su e l- 
tfo  en tero .

L o  que de R eal o rd e n /d ig o  a  Y . L ] 
í p s r a s u  co n o c im ie n to  y  e fe c to s  jio.n-: í

s igu ien tes . D ios gu arde  a Y'. I. m u 
ch o s  añ os. M adrid 30 de S ep tiem 
bre de 1925. , .

El Subsecretario encargado del Mlnlsiem,
CO RRAL

Señor S u b je fe  del S erv icio  del Ca
ía s íro  u rban o.

Ilm o. Sr. Rem itido a in form e de la 
Com isión perm anente del Consejo de 
Estado el expediente prom ovido por 
la Asociación  de Industriales M ejillo - 
neros de Barcelona, solicitando re for
ma en: la- contribución  industrial por 
los viveros para la cría y reproduc
ción  de m ejillones, dicho Alto Cuerpo 
lia emitido el. siguiente dictam en: 

“ En cum plim iento de Real orden 
com unicada por el M inisterio del dig
no cargo de Y. E., el Consejo de E s
tado, constituido en Com isión perm a
nente, ha examinado el expediente ad
junto, del cual resulta :

Que D. Eduardo Sauz Hernández, en 
representación de. la Asociación  de In
dustriales M ejilloneros, form uló ins
tancia en 10 de Noviem bre de 1924, 
exponiendo:

Que en el puerto de Barcelona exis
ten unos 119. viveros para la crianza 
del m arisco denominado m ejilion , ele
mento de gran im portancia para las 
clases hum ildes; que.de los v iveros son 
propietarios en su m ayoría v ie jos 'm a 
r in e ro s /q u e  con m s  ahorros han crea
do cinchas industrias, de naturaleza 
modesta, por tanto; que cada v ivero  
tiene una ‘ aproxim ada extensión de 
cien  m etros cuadrados, no excediendo 
ninguno de 150; que los gastos anua
les de explotación  no bajan nunca de
6.000 pesetas, en cuya suma va inte
grado el canon que. pagan a la Junta 
de. Obras del puerto, que asciendo a 
240 pesetas para los viveros de cien 
m etros y  360 p arados de 150; que el 
capital empleado, para establecer cada 
vivero puede calcularse, com o term i
no medio, en unas 10.000 pesetas; que 
en el caso más favorable de obtener 
una máxima cosecha de m ejillón  nun
ca excede de 1.500,-arrobas; que al pre
c io  m edio de 6,50, dan un producto de 
9.750 pesetas; que com o cosecha nor
m al pueden calcularse 1.500 arrobas, 
con  un producto bruto; de 7.475 pese
tas y una ganancia libre de 1.475;

Expuestos estos datos, afiade la ins
tancia -que por la D elegación  de lia- 
cienda de Barcelona se l e s e x i g '  una 
cuota anual, en concepto do cu n tíb u *  
eión  industrial; Re 868,70> teniendo,ello 
su fundam ento en que se les incluye 
en el epígrafe 130 bis de la tarifa 2,°, 
ep ígrafe  creado por una Real orden 
Ó t 27 de E nero ¿o  1902, que reso !yId

un expediente de asim ilación iniciado 
por cuatro concesionarios de celar]as 
y. criaderos de m ariscos de la isla do 
Menorca, y  que se halla redactado\en 
la siguiente form a :•

“ Concesionarios ele cetarias, tanques1 
o víiveros para Ja langosta, crustáceos 
y  toda clase de pesca, y  concesiona
rios  de parques estrícob s  para la cría 
y  reproducción  de mariscos, am bo» 
con facultad para la venta y exporta
ción, pagarán copio cuota irred ucib le : 
por cada 1.000 metros cuadrados de 
superficie del interior del tanque o d e 
pósito, pesetas 450; por cada cien me
tros de más que tenga dicha superfi
cie, pesetas 45.”

“ Nota.— Los parques ostrícolas es
tarán exentos de tributación durante 
el prim er año siguiente a la recepción  
de la,s obras, si al verificarse este acto 

; participan a la Adm inistración Ja in - 
: austria que so proponen e jercer.” ¡ 

Exponen  los solicitantes que , 
cetarias originarias do la creación  de 

, este epí gíralo tributario tenían .un/a 
im por tanc i a' extraordinaria p or su 
estructura, gran extensión y  produc
tos, que com o la langosta y  dem ás 
m ariscos obtenidos:' alcanzan p recios  
elevados; y  que luego se han creado 
otras Industrias 'S;i mi lares, ¡como *la¡ 
que ellos ejercen, pero  de carácter 
modesto, con m ucha m enor extensión 
y  con productos com o el m ejillón , ¡ali
m ento de clases pobres; no sjiehldo’ 
ju sto  ni equitativo que tributen con  
análoga cuota. •

En el pensam iento del legislador no 
: estaba este género de industria, pu es

to que se establece el m ínim um  de
1.000 metros para los tanques.

Term inan los solicitantes, en co n - • 
sideración a lo expuesto, con la sú p li
ca de que se adicione el epígrafe en 
cuestión con otra nota redactada en 
la siguiente fo rm a : “ P or cada 100 
m etros do menos que tenga dicha su 
perficie se rebajará lá cuota de una 
décim a.”

Pasada la anterior instancia a in 
form e d e  la Delegación de Hacienda* 
de Barcelona, ésta lo emite de con 
form idad absoluta con lo solicitado. ’• 

L a Inspección  p rov in cia l de Ha.- /
: cienda de lá provincia  de Barcelona 

también se m uestra conform e en 
cuanto a la ju sticia  de fondo que e n - ;  
Vuelve lá petición ; pero considera que'

: es excesiva la rebaja pretendida, con  
lá qué se lesiona los intereses del Te-r 
sor ó, y  entiende qiíe la fijación  más 

í racional del gravam en se conseguiría 
ó estableciendo una cuota  m ínim a dé 

300 m etros cuadrados, im portante 135 
pesetas. • . * . /

•La D irección  general de Rentas píD- 
. blicas in form a aue; hay una diíerem -
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cía notoria ;éntre ia industria ejerci
da por los'concesionarios de cetarias 
y la de los s-ólicitantes; que el epí- ' 
grate 130 se redactó sin tener en. 
cuenta esta últim a; que si bien es 
cierto que resulta para ella un tanto 
elevada la cuota de .450 pesetas, no lo 
es menos que sus beneficios no son 
tan reducidos como pretenden los so
licitantes, ya que reproduciéndose fá
cilmente estos mariscos que cultivan 
en cantidad considerable y en un es
pacio relativam ente pequeño, se com
pensa en gran parte su poco valor 
con la gran producción; que no nece
sitando la extensión de las cetarias, 
debe rebajarse la fijada' en forma que 
la cuota mínima que resulte esté en 
proporción al rendimiento; que por 
todo lo expuesto podría fijarse un m í
nimo de superficie de 500 metros y 
cuota mínima de 225 pesetas, aumen- 
table en 45 por cada 100 metros; que 
no puede tacharse do exagerada esta 
cuota porque no. llega a una peseta 
diaria y es inferior al arbitrio que, 
según los exponentos, les cobra la 
Jun ta  de Obras del puerto de Barce
lona. Term inada Dirección proponien
do s e . añada una' nueva nota al epí
grafe 130 bis, redactada en la siguien
te form a: Por este epígrafe pagarán
los criadores de -relej ilíones Vm*n un 
mínimo de superficie de 500 metros 
y cuota mínima: de 225 pesetas. Por 
cada ICO metros cuadrados de más 
que tenga diclia superficie o fracción 
de 10*0 metros, pagarán 45 pese!as. ” •

Y. E., así tramitado el expediente, 
ha' ordenado informe la Comisión p er
manente del Consejo de Estado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 del vigente Reglamento de 
la contribución industrial. Y

Con el examen de todos los ante
cedentes que quedan expuestos se 
form s el convencimiento de que, en 
efecto, el epígrafe 130 bis, ta rifa  2.a 
de la contribución7 industrial no fue 
creado para la' industria ejercida por 
los solicitantes; de índole notoriam en
te ’diferente de la de los otros, por lo 
que no ha de reputarse ju sta  n i equi
tativa su equiparación tributaria’.

De ello también se infiere la conve
niencia de utilizar en este caso la au
torización que aí Gobierno concede, 
previo informe de este Consejo, el a r
tículo 15. deb Reglamento para intro
ducir la oportuna modificación en la 
tarifa.

Esto sentado, sólo queda en la re 
forma la fijación de cuota ra ra  los 

■•mejillones, dé suerte que resulte pro
porcionada a - sus ganancias, y sobre 
este punto, hubiera sido de desear un . 
estudio más detallado $üe j^rtnitier&

llegar a' un cálculo siquiera aproxi
mado de beneficio.

Tal cosa se echa de menos en el ex
pediente, y ante la falta de elementos 
que le perm itan apreciar por sí, se 
inclina el Consejo a aceptar el c rite 
rio de la Dirección, que por los razo
namientos que quedan expuestos en 
el extracto, fijadla cuota m ínima en 
225 pesetas.

En resumen de lo expuesto, el Con
sejo de Estado,’ en Comisión perm a
nente,. inform a:

Que el Gobierno, utilizando la fa
cultad que le concede el artículo 15 
del vigente Reglamento de la Contri
bución industrial, debe reform ar el 
número 130 bis de la tarifa  segunda, 
y. que a esta efecto puede aceptarse 
la propuesta do la Dirección general 
do Rentas públicas,”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha’ servido resolver como en 
el mismo se propone.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Septiembre de 1925.

: £3;"Subsecretario encargado^de! Miialsteri©,
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú 
blicas.

limo. S r.: Remitido a informe de la 
■Comisión permanente del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
D. Justo G. Olías y otros, fabricantes 
de velas y lamparillas, sobre que se 
les autorice la venta dé dichos artícu
los sin pago de otra cuota que la que 
satisfacen por la fabricación de vela's, 
dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen: -

“En cumplimiento de Real orden 
comúnicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., la Gomisión per
manente del Consejo de Estado ha 
examinado el expediente adjunto, del 
cual resulta:
j Que varios fabricantes de velas de
cora, de esta Corte, que como tales 
tributaban por el número . 319 de la 
tarifa tercera de la Contribución in
dustrial, elevaron instancia a ese De<- 
partamento en súplica de que se les 
autorizase para continuar vendiendo, 
como lo, venían haciendo hasta enton
ces, en concepto de artículo, anejo al 
de su ; fabricación, lamparillas, de di- 
f eren tes clases y sus accesorios, fun
dándose para ello en no existir epí
grafe que lo gravase especialmente, 
ni otros industriales que se dedicasen 
a dicho comercio, y  en que éM,e no 
representa un negocio que dé margen 
0 ^  afir* tf*jrifa superior;

y habiéndose desestimado la referid» 
petición, por no autorizar el ai’tíeu-) 
lo 43 del Reglamento el que los f a b r i | 
cantes puedan vender sino los artíeu^ 
los elaborados con, los elementos qué 
tengan inscritos en m atrícula, se acor-* 
dó al mismo tiempo por la Direcció^ 
general de Rentas, públicas que se ins-¿ 
truyese el expedienta prevenido* po4 
el artículo 119 del.propio Reglamento* 
para determ inar lá” cuota aplicable ¿  
la industria de venta de lamparillas {  
accesorios, que no aparecía clasificada 
en las tarifas.

,.A tal efecto, designó la Administra^ 
ción provincial de Rentas los treét 
contribuyentes de industrias análoga^ 
que, con arreglo al citado precepto^ 
habían de inform ar, de los cuales uri< 
no respondió al requerim iento y lo4 
otros dos lo hicieron de acuerdo efi 
el sentido de que, dada la escasa im-* 
por Lancia del artículo v la tolerancia 
que siempre se ha venido observando^ 
procedía no crear para aquél, un nu£* 
yo epígrafe, sino lim itarse a agrega^ 
al 319 de. la ta ifa  tercera (fábricas d€ ; 
velas de cera) una nota que estabíéV 
eiese que cuando los fabricantes com* 
prendidos en él vendieran lam parif 
lias, contribuirían con un 20 por 10Ó¡ 
sobre la cuota correspondiente, salv<f 
en el caso de que tributasen por 4  
epígrafe 28, clase octava de la tarifa- 
prim era (vendedores de velas).

P ropuso, adem ás, la p rop ia  Ad^ 
m in istrac ión  que se consultase, a I* 
C ám ara da Comercio, que fué de pa* 
recer que la nueva n o ta  debía agre* 
garse  al ú ltim o epígrafe citado (28 
de la clase actava, ta r ifa  1.a) y s i  
redactase  en estos té rm inos: *‘Cuan% 
do sólo se vendan en estos estab le^  
cim ientos lam parillas  con sus lam-» 
p arille ro s  p a ra  que luzcan éstas sa< 
tis fa rá n  el 25 po r 100  del señala-* 
do en el epígrafe número 28, en stt 
respectiva base, de población.”

Y con ta les antecedentes em itid  
su dictam en la Inspección proviiiy 
cial, que, en extenso y razón  ido 
forme, después de describir las di
versas clases de lam parillas  i ie sd 
conocen* y las d iferencias existen^ 
tes en tre  ellas y  las velas, que im* 
piden inc lu irlas  en el epígrafe con-* 
sagrado a éstas, y  de hacter obser
var, tra tán d o se  de un  artícu lo  usa* 
do de muy antiguo  y con a n te rio r  
ridad, desde luego, a la publicad 
ción del R eglam ento de la C ontribu
ción indu stria l, no cabe n ^ o n e r  QUfe 
no esté com prendido en las ta r ifa s  
an e jas  al m ism o, expone su eritc*  
rio de que efectivam ente lo ,s tá  en 
el concepto de “b a ra ti ja s ”, ¿I... 
sentido  etim ológico y g ra m a ti; vi de 
la palabra ( m enudenciás, efectos
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¡ m  escaso va lo r ) le es aplicab le; y 
!Jte que hallándose éste su jeto a 
¡ítritiutación por los ep íg ra fes  19 de 
ía  clase 12, ta rifa  1.a; 30 dé la  cía-: 

'^ é  3.a, sección 1.a de la  ta r ifa  5A, 
••y 15 do la sección 2.a de ésta m ism a 
'ta rifa , según se e jerza  la  industria 
^n liendn, puesto fijo  o ambulan
c ia , no debe in troducirse m odifica
c ió n  alguna en la clasificación, si-: 
•tyo lim ita rse  a declarar inclu ida la 
: ¿renta de lam parillas en los m encio- 
I.liados ep íg ra fes ; •
' Abona, a su ju icio, esta in terp re
tación el'eseaso valor y  rendimien-: 
'to  el el artículo, por todos ‘ recono- 

. ¿ ido, a la costumbre inm em oria l que 
^iene' observándose por los ' inspee- 
ores, y  rebatiendo' las propuestas 
orientadas, agrega  que 110 es admi-. 

js ib le la de 1 os fabricantes de ve - 
Hás, porque no siendo exacto que 
ftó igú n  otro industrial expenda lamu 
ij^ríil.ás, y a  que en Madrid teism o 
:Io hacen tam bién los  vendedores dé 
C acharrería  y baratijas, y  tal co- 
;m ercio  existe en poblaciones donde 
■no hay fabricantes de velas, el con
s id e ra r  i o como operación  aneja a 
|a que éstos realizan, según ellos 
pretenden, m ediante ún aumento de 
¿nota , supondría atribu irles la ex
c lu s iva  de la citada venta ó . d e ja r
la , por lo menos, sin clasificar cuan- 
jdo 11 o fuesen los vendedores db ‘has 
tfáferioaMés, además de ser contra
l l a  a loa p rincip ios que inspigán 
!&$, preceptos del Regimentó, la 
«on ftts iún  que e llo  represen taría  de 
la  tribu íacién  por industria  y  eo* 
|aar.cid en una sola cuota; qús no 
lo  ■es. tam poco la adición  que acón- 

la -Cámara de Com ercio a! ep f- 
$TO€-e %%, clase $  A de la ta r ifa  i  A, 
jo r q u e  desde el m om ento que sólo 

vendieran en  un estableetm ien- 
io  lamparillas ya no sería aquél de 
líos clasificados en dicho ep ígra fe , 

porque m  cabe suponer que pue- 
s&steuerse ninguno eoir solo es

ta  com eré^  aun cuando se le exim io 
.£& de tributación;; que esta m ism a 
^Ireugistancia de carecer de v ida  

independíente im pide o las i- 
íte&r ta ren ta  en tienda en ?a sec- 
etúb i A de ta ta r ifa  5.*, como in
dustria  de e jerc ic io  “fijo, y  que no 
fray í aro poco en ella ep íg ra fe  de iu - 
ífu s fim  sim par a l que adicionarla, 
tn sería equitativo el hacerlo, porque 
equ iva ldría  a p rivar de su venta a 
io d o s  tes com erciantes de tá ia i i -  
£»/ 1A  m ientras que la  solución 
propuesta perm ite sim ultanearla 
eon  la dé b lros artícu los de igual 
trihulaCiói.

Comn cnnseéiienda deí m teriú r 
tu fo  rm \  se a cordó el a si ficar ;pr 0 -

visioáhlmente la industria én cum- | 
plimiento de lo que ordena el Re- ; 
glaento en el citado epígrafe 19, ¡ 
clase 12 de la tarifa 1.a, y su don- ; 
trina fué sucesivamente aceptada i 
por el Jefe del Negociado de dmba i 
tarifa y por la Abogacía del Esta- ? 
¡do, que a los razonamientos ex- ! 
puéstos añade el de que la- creación \ 
de un nuevo epígrafe llevaría con- : 
sigo o una. tolerancia grande por 
parte de la Administración para bis 
pequeños comerciantes o Ja’ des- ; 
aparición de este tráfico., por.no 
4er resistir el gravamen.
, El mismo criterio, sostuvieron lue
go ,en sus respectivos informes.; la *Ad- 
nidnis-tracian. de Rentas . públicas, la 
Delegación de Hacienda y la Dirección 
general del Ramo; y en tal estado el 
asunto, ,Y. E. • se sirvió ordenar que 
emitiera también el puyo la .Comisión 
permanente del Consejo de Estado.

Prescindirá en ¿bel Consejo de exa
minar de nuevo las razones que le im
piden acceder a las pretensiones de los 
fabricantes y. vendedores de velas, por 
juzgar suficientemente esclarecido este 
punto en el mforine de la Inspección 
provincial, cuyos argumentos acepta 
y hace suyos en su integridad, y ha
brá de limitar, por tanto, su labor a 
determinar concretamente el medio 
más adecuado para incorporar a la ta
rifa 1.a vdel impuesto la industria de 
yenta de lamparillas y sus accesorios.
... Partiendo, pues, de esta base, no ve 
inconveniente el que se apruebe la pro
puesta del mencionado Centro, como 
aconsejan tanfiúéa la Administración 
y la Dirección $mBml de lentas, pú- 
bleas, pues si bien pudiera, -a su jui
cio, oponer algún reparo a la inclu
sión de los indicados objetes ea el 
excepte genérico do *Twatijas\ ni 
m  de tal importancia que la haga ad
misible, ni cabe desconocer que de ese ! 
modo se salvan las dificultades que el 
tm o prénsate, sin perjuicio para los 
intereses del Tesoro.

Porque no siendo de aconsejar la 
emisión de un epígrafe especial para 
la venta de lates articules, como en 
rigor procedería, por carecer la in
dustria do existencia independiente, 
según reconocen todos fo3 ftentros in
formantes, es notoriq que para darte 
entrada en fas tarifas éel impuesto no 
existe otro medio que incorporarla a 
alguna de aquellas, a laS que ordinaria
mente se presenta unida, corno los 
indicados Centros proponen, conside
rarla comprendida "en aígühé de los 
epígrafes ya existentes, ' cuya ;redae- 
bíún, por su amplitud, 10 ponte la, y 
que por pertenecer a la m.istm clase 
que (Hch ns índui*í.mó afines haga po

sible simultanear su ejercicio con 
cualquiera de ellas.

Esta posibilidad la ofrece, desde 
luego, la solución que la inspección 
defiende, y representa en este caso una 
ventaja, tanto más ¿preciable cuánto 
que la venta de lamparillas no acom
paña, permanente o p re f eren teme vite, 
a. ninguna de la§ ■clases-de comercio a 
que cabría asimilarla, sino que indis- 
tintamente se suma.a una ú otra. 'Tie
ne, además, en su abono dicha solu
ción ía circunstancia' de .conformarse 
con la plática seguida’ hasta aquí, se
gún afirma la propia Inspección, y evi
tar, por tanto, Tas perturbaciones que 
todo cambio lleva anejas.-Y 110 envuel
ve «tampoco ninguna reducción del 
gravamen que pudiera imponerse, 
porque,, en todo caso, la asimilación 
habría de buscarse necesariamente 
dentro de la misma clase 12.% no sólo 
por exigirlo así la escasa importan
cia y rendimiento del negocio, sino 
porque hallándose incluidas en el Ja "la 
mayor parte de las industrias a las 
que de ordinario va. unida la que aho
ra se trata de clasificar, si ésta se 
agregase a otra de categoría superior 
(a la venta de velas, por ejemplo), su 
ejercicio supondría para los comen* 
ciantes de ia última clase mía eleva
ción de cuota, no justificada por 3a 
pequeña ampliación de ’SU negocio que 
ello significa. '

Por tanto, pues, la Comisión per
manente del Consejo de Estado, de 
conformidad con cuantos informes 
han precedido al suyo, estima:

Que debe declararse que la venta 
de lamparillas yí sus accesorios 
halla* comprendida, por estarlo tales 
artículos en la denominación de ^ba
ratijas”, en los epígrafes 19 de ia 
clase ii2* tarifa 1.a; 39, apartado 2.° 
de La clase 3.a de la Sección IA de la 
tarifa 5.a, y 15 de la Sección de 
esta misma tárifa, según dicha indus
tria ejjeráa, respectivamente, m  
tienda, puesto fijo o ambulancia; y 
por lates concepteé deben tributar, 
según los casos* los $ue a ella so de* 
diquen siemprcf que no vengan oblte 
gados por otro motivo a hacerlo go$ 
clase superior.”

Y  conformándose S. M, el Rey (qu« 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, Be ha servido resolver coma 
eu el mismo se proponeu .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 49^, ' ,

©  Subsecretario eucairgado deb Miulatepto*

REMIRAD

Señor Directór geneiaí de Rentas pú
blicas
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‘F* Imo. Bf.: Vistas las consultas for- 
jhmiadas por la* Delegación de Ha- 
iuenda de Córdoba -fy  la Ordenación 
pe Pagos de este Ministerio, por sus 
^respectivos oficios de 10 y 16 del co
rriente. ‘respecto a si procede o no 
;|leducir el 5 por 100 de indemniza-: 
l îón de los gastos de administración 
jjy cobranza de. las •cantidades que les 
^corresponde percibir a los Ayunta
mientos por la cesión del 20 por 100 
jde sus ingresos por cuotas del Teso
ro de la’ contribución territorial so- 
|>re la riqueza urbana y de la de in
dustrial y de comercio:

Visio el artículo 548 del Estatuto 
tainicipal aprobado por Real decreto 
jde 8 de Marzo de 1924, que dic<e': 
l<<Los Ayuntamientos abonarán al Es- 
lado, corno indemnización de los gas- 
jtos de administración y de cobranza: 
.fe'Cinco por ciento de las cuotas del 
¿Tesoro, o parte de ellas cedidas a los 
^yuidatnientos en virtud de lo dis- 
ipuesto en las Leyes vigentes sobre 
íensanobe de poblaciones y en el ar
tículo 72 de la Ley de 12 de Junio 
f e  1911: *
; Visto el artículo 7.° ele la Ley de 
¡12 de Junio de 1911, que dice* “Los 
Ayuntamientos de los Municipios 
:feomprendidos en el' artículo anterior 
|se refiere á las. que han suprimido 
'fe! impuesto de Consumos!, recibirán 

Estado e l.20 por 100 de sus in
gresos por cuotas del Tesoro de ia: 
icontribución territorial sobre la ri- 
teeza urbana ;y de la industrial y de 
¡pomee-io, sin perjuicio de. lo£ recar
gos municipales ordinarios.: ” : 
v Visto el artículo 9.® de la Real or- 
fen de 21 de Julio de 1925, que dice: 
l“Xos pagos por recargos municipales, 
|mrüeipación en cuotas del Tesoro 
concedidas a los Ayuntamientos... se 
im itarán en todos los casos median
i l  mandamientos de pago expedidos 
& nombre de la’ -entidad cernedora, q »  
se ĥ arán -efectivos por m  representa- 
taín legal en talón de ‘Cuenta corrien
te contra el Raneo da España, expe
dido por su importe líquido, y en 
Í&rm&lizaetóíi por los descuentos que 
¡fe® cada caso se hayan de practicar, 
jpo® cargo a  los conceptos 4&1 5 por 
*10 ú de-, administración y cobranza,*.. 
y de lo diableeklo c& el artículo 548 
úol Estatuto municipal y Ja ley de

í * VLd# el arlío'Mo 12 de la citada 
fijitai que d ice : *L» Drdcm&riún
|te p er  obligaciones del Minis-
<te i o fie ' Hacienda t:onlmuará expi
diendo los mandármenos de pagos 
^ e r íso s  para abonar a tos Ayunta- 
Saieutos que han suprimido el vm- 
^ e s t o  de Consumos el 06 por 100 de 
ttfta ftiinípjft ItaiiMfoíi'ift T-osora ^O-

bre las Contribuciones territorial, ur
bana e industrial; y» de comercio..,; 
pero la expedición de estos manda
mientos, que se hará en vista de jus
tificantes a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 13 de esta Real 
orden, se efectuará, íntegramente, en 
segunda columna de Depositaría; li
quidándose en él el 5 por 100 de ad
ministración y cobranza, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 548, apartado b) dol Estatuto mu
nicipal, que se. ingresará también en 
segunda columna de Depositaría^■: 

Considerando que dentro de las dis
posiciones vigentes que -quedan cita
das no puede ofrecer duela la proce
dencia do la deducción del 5 por 100 
como indemnización de los ..gastos de 
administración y cobranza, obligación 
impuesta a todos los Municipios por 
el artículo 548 del Estatuto: . -

Considerando.que, ello así, la fecha 
en quo están afectados los pagos del 
referido 5 por 100 es la de 1.° de Abril 
do 1924, por ser la- hitada en la pri
mera parte de la disposición: final del 
Estatuto, ya que, a partir de ella, se 
derogan todas las Leyes, Reales decre
tos, Reales órdenes, Reglamentos y 
demás disposiciones qué ¿o refieran a 
la administración municipal,

S. M. el Rey (q. IX g,), de confor
midad con lo propuesto por esa" Di
rección general de Rentas públicas, ha 
tenido a bien declarar que, a partir 
de 1.° de Abril dé 1924, les pagos rea
lizados por el Tesoro a los Ayunta
mientos por la cesión del 20 por 100 
do -sus. ingreses por cuotas del Tesoro 
de la. contribución territorial sobre ia 
riqueza urbana, y do la do industrial 
y de 'comercio están afectados del 6 
por 1O0„ como indemnización de los 
gastos, de administración y cobranza.

D e ifeal -oréen te  comunico a V. h 
para su «nocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
30 de Septiembre é® 1925.

fia Subsecretario éncargado Sel Ministerio^
m m m ,

Señor Director t e  Rcslns
Mica».

GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
S. M. el Re y  (q. D . g .)  de coníer- 

raridad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta i »  f  *  
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes d© licencia por en
fermo, y con todo el nueido,. ai Or

lador de Telégrafos D. Vicente .■&& 
sas y Sanz, oon destino en la -Beccióé 
de Barcelona; debiéndose considera! 
•concedida esta licencia con fecha llJ 
de Septiembre último, de. acuerdo ocsi 
lo que preceptúa* la disposición 
tava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la cié- 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. ;S. para) su ctmom* 
miento y efectos. Dios guarde a V. 91 
muchos años. Madrid,- l.° de Octubre 
de 1925.

El Bíirector general,
TAFUR

Béñores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Barcelona.

S. .M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo. que previenen las Rea-í 
les órdenes dé 12 de Diciembre da 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo, si
guiente (Ga c e t a  del 5,), se ha •servkki 
conceder un -¡mes de. licencia par 
formo* y con todo el sueldo, al Mciiá 
segundo de Telégrafos D.
Aznarez Casanova, con destino m  Ege& 
de los Caballeros; debiéndose consi
derar concedida* esta licencia con fe* 
cha 24 de Septiembre último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden r dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de 1a de
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo' a V. S. para* su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a V. % 
muchos años. Madrid, f.° de Óctubr# 
de 1925. . . : : ;

TA Director general.

' ; T A F 6H
-Beñores Ordenador áe Pagps y Jef e á# 

la’ Bee&ián dé

B. M. el Rey Jq. D. g,),. de 
imdad con lo que previenen las Rea?# 
leg órdenes de 12 {fe Diciembre d i 
itófc {Gaceta del 13) y  % M -W m *  
guíente (Gaceta del %  M  ba servid# 
conceder un mes de licencia por eti-* 
fmtm, y mu todo el al ílfi-

iércero 4® Telégr^ros D. AlbértI 
Oancer Arabi, con destino en 
éebióndos© considerar coneédidá bstfc 
ríioéncia con fecha 25 de Ifeptfep&rí 
último, de acuerdo con ló qué 
ccptúa* la disposición octáva dé la 
orden de 12 de Diciembre que se mén-: 
clona.. . >

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo, conferí< 
da, lo digo a V. S. para* &u ,-cofiGtá« 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S»
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,Amichos. años. Madrid, 1.° de .Octubre 
'¡de 1925. . . : ' : ' ‘ *¡;
V  ̂ El Director general,

TAFÜR

peñeres Ordenador de Pagos y Jefe 
\ de la Sección de Teruel. ,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-. 
|;les órdenes de 12 do Diciembre de 
41924 (Gaceta d(|i 13} y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ba servidp 
conceder primera prórroga de un mes 
de licencia por enfermo, y con medio 
¿üeldo, al'Oficial tercero de Telégra
fos D. Lorenzo Astiaso Bazán, con 
festino.en"Algecira's; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 25 de Septiembre último, de 
^cuerdo con lo que preceptúa la dis 
jbosición octava de la Real orden de 
.|2 de Diciembre que se mencionad 
| ¡De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo -conferí-í 
8a, lo digo a Y. S. para4 su conoci

miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
^luchos años. Madrid, 1.° de Octubre 

;'& e 1925.
p  El Director general,

4 TAFÜR

^efiores Ordenador de Pagos y Jefe 
^ de la Sección de Algeciras.

S. M. et Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
jés órdenes de 12 de Diciembre de 
¡1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
¡conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Antonio Cas
cos Corrales, con destino en Salorino 
.(Cáceres), y  autorizarle para hacer 
;úso de ella en San Vicente de Alcán
dara; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 24 de Sep
tiembre último, de acuerdo con io 
jqüe preceptúa la disposición octava 
;j(Se la Real orden de 12 de Diciembre 
¡que se menciona.

. De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí- 
ífla, lo digo a V. S. para* su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
¡muchos, años. Madrid, 1.° de Octubre 
áe 1925., , .

El Director general,

’ TAFÜR

Señores Ordeñador de Pagos y Jefe
dé la Sección de Cáceres.

INSTRUCCION     PUBLICA    Y     BELLAS 
ARTES

 REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: Vista la. instancia pre
sentada por D. Joaquín de Aguilera" y  
otros, funcionarios de este Ministerio, 
en solicitud de que se les autorice pa
ra fundar una Sociedad que llevará 
por título Asociación de Funcionarios 
administrativos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes: 

Resultando que la petición ha sido 
informada favorablemente por la D i
rección de Seguridad: ,

Considerando que deí Reglamento 
no se pueden deducir más que bene
ficios para los funcionarios dichos, sin 
daño ninguno para el Estado y el ser
vicio, , ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se autorice la constitución y fun
cionamiento de la' mencionada Aso
ciación. V

De Real orden !o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años: Madrid, 
23 do Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación. . /

En virtud de propuesta de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que eñ lo sucesivo la' plaza de Profe
sor encargado del servicio antitu
berculoso adscrito a la cátedra de Te
rapéutica de dicha Facultad se equi
pare, tanto en lo referente a requisi
tos para la provisión como en la du
ración del mandato, a las de los Au
xiliares temporales que regula el Real 
decreto de 9 de Enero de 1919.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Rector de' la Universidad Cen
tral.

En virtud de propuesta de la Fa- 
cultad dé Medicina,

S. M. e l ‘Rey (q, D. g.'; ha dispuesto 
que en lo sucesivo las plazas de Jefes 

: do Laboratorio y Auxiliares de la Es- 
cuela  de Odontologia se equípúren, 
tentó en los requisitos para su pro- 
visióh como en la duración de su

mandato, a las de Auxiliares tempo-: 
rales que regula el Real decreto, de .9 
de Enero de 1919. .

tíe Real orden lo digo a V. S. paral 
su -conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerios
LEANIZ

Bcñor Rector de la ‘Universidad Gen-: 
¿ral.' • ....

Dispuesta por Real orden de este; 
Ministerio de 25 de Octubre de 1921 
la provisión, mediante concurso-opo
sición, de la plaza de Maestra del lar 
11er de Artes aplicadas a las industrias 
(trabajos sobre cueros en sus diversas 
aplicaciones, asta, Jmtik), convertida' 
actualmente en plaza de Profesora es-: 
pedal de la Escuela del Hogar y  Pro
fesional de la Mujer, fué anunciada' 
dicha vacante en la G a ce ta  del día 31; • 
de Octubre; y terminado el plazo fija
do para la admisión de las solicitu
des de las aspirantes y designado, el 
Tribunal, fué remitido el expediente 
al Director de esa Escuela, Presidente; 
del mismo, en 30 de Abril de Í923., a 
sus efectos. ‘

Suspendidas todas las oposiciones di 
concursos anunciados para realizas 
nuevos nombramientos de personal. etí 
las dependencias del Estado por las • 
Reales órdenes del Directorio Militar, 
de 1.° y 9 jde Octubre del citado and 
de 1923, quedó aplazado^ el comienzo 
de los ejercicios; pero en ejecución 
de la Real orden del Directorio de 26, 
de Enero último (G a c e t a  del día 27), 
que dispone la inmediata provisión en 
propiedad, en la forma reglamentaria, 
de las plazas de funcionarios del Es
tado que estén servidas interinamen
te, y de lo establecido por la do 10 de; 
Febrero siguiente (G a c e t a  dél día i2>; 
en cuanto a la forma de pinvmóñ; 
procedente, transcurrido un año slú 
que se verifique la oposición convoca
da, corresponde en este caso abrir- un 
nuevo plazo de dos meses, a tenor dé 
lo preceptuado eñ la ! última de las 
mencionadas, para la admisión de las 
instancias de cuantas nuevas opositor 
ras deseen concurrir a este concurso* 
oposición; en su vísta,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se conceda un pla* 
zo de dos meses para la presentacióñ 
de instancias de cuantas opositoras de
seen concurrir ál concurso-oposición 
anunciado en la G ac e ta  d e  M a d r id  cm  

rrespondiente al día 31 de Octubre dé 
1921, para proveer la plaza de Maesr 
tra del Taller de Artes aplicadas a has 
industrias (trabajos sobre, cueros, asta, 
batik), actualmente Profesora especial
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•de lá Escuela.del Hogar y Profesional 
de la Mujer.

De Real orden lo digo a V. S. para 
$ú conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años* Madrid, 25 de 
Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

T?eñor Delegado regio de la Escuela del 
\ Hogar y Profesional de la Mujer.

- Ilmo.,Sr.: Autorizados los artis-. 
tas de los Estados de América en 
que se habla el castellano, como 
asimismo los filipinos que reúnen 
esta última condición, para concu
rrir a las Exposiciones Nacionales 
■de Bellas Artes con iguales dere
chos que los españoles, impónese 
da necesidad de publicar la oportu
na convocatoria de la correspon
diente al año de 1926, con tiempo 
suficiente para que llegue a cono
cimiento de los comprendidos en ta
les beneñe ios y para que a su vez 
lo conozcan nuestros Artistas que 
preparen trabajos con destino a di
cho Certamen.

En consecuenoia y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Artícu
lo 2.° del Reglamento vigente para 
las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes,

S. M. el Re y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer ló sigu ien te :

1.° La Exposición nacional do 
Bellas Artes correspondiente, según 
Reglamento, a 1926, se efectuará en 
los Palacios- del Retiro.

2.° Las obras que hayan de figu
rar en la misma se entregarán en 
dichos Palacios desde el 1.° de Mar
zo al 1.° de Abril, ambos inclusives, 
a cuyo fin se habilitarán previa
mente los locales oportunos.

3.° Las horas de recepción ’de 
obras, >será las reglamentarias, de 
nueve a dos de la tarde y . de cuatro 
a seis de la misma.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 (le Septiembre de 1925, .

El Subsecretario encargado del Ministerio,

: ' • l e a n iz  .
Señor Jefe encargado dé la Dircc-

-Ción general de Bellas Artes.

En vir.tud de lo dispuesto aú 1 a 
ley de 27 de Julio de 1918 acerca 
dé excedencias,

S . M .  el Rey (q. D. g.y'sé ha sor-
vjdo conceder' la que tiene solici
tada en el cargo de Inspectora de

Primera enseñanza de la provincia 
de Lérida doña Francisca Bohigas 
Gavilanes.

De Real orden lo digo a V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, j.°  de Octubre de 1925;

ÍU Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este/ Ministerio.

En cumplimiento de la Real or
den de la Presidencia del Directo
rio Militar de 20 de Septiembre úl
timo, deben ser anunciadas a opo
sición las plazas de Profesora es
pecial y Auxiliar afectas a la en-: 
señanzá de Confección de corsés, 
vacantes en esa' Escuela. ¡

Asimismo, resultando vacante la 
plaza de Auxiliar afecta a la en
señanza de Trabajos en asta y cue- ; 
ro-batik, por la reorganización de! 
fas establecidas en ese Centro, en 
virtud del Real decreto de 10 de i 
Ju : o últvrr.o (Gackta del día 16) y 
del Reglamento para el régimen in
terior de la Escuela aprobado por 
Real orden de este Ministerio de 18 
de Septiembre último (Gaceta del 
día 22) y desempeñada transitoria
mente la de Auxiliar afecta a la 
enseñanza de Encajes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncien a opo-: 
sición todas las plazas citadas, en , 
la forma que determina el Regla
mento que se menciona y el nú
mero 3.̂  de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 
de Septiembre último (Gaceta del 
día 30). 2

De Real orden lo digo a VAS. pa
ra su conociráiento y efectos. Dios 
guarde a V. ¡Sr muchos años. Ma
drid, 2 de Octubre de 1925.

El Subsecretario en enriado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Delegado regio de la Escuela 
del Hogar y Profesional de ‘a Mu
jer.-- • -  . ■ -■

FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: de conformidad con lo 

propuesto por el' Inspector general del 
Cuerpo' de Ingenieros de Caipinos, 
Canales y Puertos D. Enrique Balle- 

■ ni lia, ,■<...
S. M. el Rey  (q. ,D. g.) se ha servi

do disponer que el Ingeniero prime

ro del expresado! Cuerpo, afecto af\ 
Consejo de .Obras públicas, D. Jos  ̂
Suriano Vázquez, ejerza las funciono^ 
de Secretario en el expediente m&a** 
dado instruir al mencionado Inspec* 
tor con objeto de averiguar las causad 
que han motivado el retraso en la» 
tramitación del expediente de lás pro-' 
posiciones presentadas al concurso 
caminos vecinales en la Jefatura tí* 
Obras públicas de Teruel; abonán
dosele por este servicio la dieta quo¡ 
para los de tercera categoría señal^ 
el artículo 4.° del Reglamento unifU( 
cando el percibo de dietás y viático» 
aprobado por Real decreto de 18 di 
Junio de 1924, con cargó al capítu-* 
lo 11, artículo 4.°, concepto 3.° déj 
presupuesto vigente de este MinisK 
terio. . M

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos. Dios guar*  ̂
de a V. I. muchos años. Madrid, 2̂  
de Septiembre de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ct-epaoUÉit
. VIVES -

•

Señor Director general de Obras públi
cas'.’ ; r

limo. Sr.: Vista la instancia pre.it 
sentada por el Ingeniero jefe de priM 
mera clase del Cuerpo de Camino^ 
Canales y Puertos, Profesor de la Es¿t 
cuela especial del mismo, D. Eugenioj 
Rivera y Dutasta, en solicitud de que] 
se dejara en suspenso su ascenso a la1 
categoría de Inspector general y 
le autorizase piara poder continua 
ejerciendo su actual cargo dé Profe-* 
sor y terminar su obra* de puente® 
de fábrica y Me hormigón armado : 

Visto el favorable informe del D i
rector del expresado Centro daéeat®, 
y el dictamen emitido por la Juntí5 
de personal del mencionado Cuerpo  ̂
étí 'el cuál expone que procede ser as
cendido el Sr. Rivera, sin perjuicfy 
de que posteriomente se le autoricé 
para seguir desempeñando su Cáté-i 
dra én la Escuela, sirviéndole ello d# 
estímulo para terminar su citad# 
obra, de la que ya tiene publicado II 
primer tomo; obra didáctica que ¿jjf 
sólo ha de reportar grandes bonefiU 
cios a lá enseñanza especial de aquel 
Centro, sino que, además, ha dé se# 
de gran utilidad para los Ingeniero® 
de habla española en general: '■>

Considerando que el caso de que sé 
trata es excepcional, por tratarse dé 
un funcionario cuyas dotes de mié* 
ligencia y relevantes méritos, avaisw» 
rados por el ejercicio do una dilatad# 
práctica profesional, son bien coiw nj 
cidos y " demandan una disposicid# 
que, con igual carácter de excepción 
nal y sin que sirva de precedente e*
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jte sucesiva, armonice las disposicio
nes que regulan esta materia coa el 
ánterós general, sin detrimento del 
servicio público.::

Considerando que dada' la impor- 
jtancia que para . conocimiento do 
•Ingeniería lia de entrañar la obra que 
¿el Sr. Rivera continúa* escribiendo en 
la actualidad debe facilitársele las 
m e,$R*s necesarios, con el fin de que 
•pueda concluirla sin el agobio de las 
preocupaciones inherentes a los; tra- 
i'̂ a'jos: que como Inspector ¡tendrá que 
! real i zar en el Consejo de Obras pú-: 
yvíieas,
: : S, -M. el Ruy (q. D. g,)>. de acuerdo 
¡coa. la Px?esidencia del Directorio Mi- 
dilar, ha tenido, a bien disponer que 
íB. Eugenio Rivera Dutasta, ascendi
do á la categoría de- Inspector gjene- 
Tai del Cuerpo de. Caminos, Canales y 
'Puertos; por Real decreto de . 28. del 
jgcí-ual,; quede relevado de todo serví-: 
jcio en el Consejo; de Obras públicas y 
¡continúo ejerciendo el cargo de Pro
fesor de la mencionada Escuela: por 
.-€■1 plazo máximo de dos anos, durante 
:<el cual habrá do terminar la obra 

l^obre puentes de fábrica y hormigón 
f. Armado que. está redactando.
C ’De Real orden lo digo a V. I. para 
y&R conocimiento y efectos. Dios guar- 
vde a V. I. muchos* años. Madrid, 29 

Septiembre de Í925.
SI Subsecretario e s c a r b o  del despacho/

r  \ ' v iv e s
¿Jteiñór Director general de Obras pü-

: bmm. ‘ ‘ ; ' '■

r Sr.: Visto él Pie ai decreto
,9o 29 de Julio de 1905 creando una 
.Comisión para el estudio del grisú, 
f tos explosivos y de los acciden- 
rj|e£ mineros.:.
i  Visto, el informe, emitido por di- 
jpha Comisión, de la instancia de. don 
-Bartolomé Icela, solicitando sea de.- 
M araño explosivo de seguridad en 
ftds mims grisuosas el titulado “Sa- 
(i ^ t a  ; ; , r  ;,K.
^ , 3. M, oi B&x<q. ]•>. g.>, (Je a^uer-
Jts- QQ«, lo ipfaripado por la Cpivu- 
®io^ del Grisú, se ha eerviáo dis-¡

> a3. e-sp losiv® “Sata-
■I&& B” ,. de wmpmm¿¡«tarada
. <ée «musió-.,*.«. 54,

.«te p a t a t a l  
. .f t̂.íMteola¿üsjaa- . „  i#,®o.

Ckirqp©: ifc BattóQu;,,w,.. . 2®vS0?::

.ftitm .ée^mp^iém :t e : L f  9$; .grados 
aonMgmdésp. no.• pen&éíte autoifea? 
-mA émp&p p fn  al ;a^anque do. car-, 
Mu., en las-.mRms- ;g riscosas-o pol
vo rkm tas dd ;no.mbuMíible. •

2.q Que siendo la temperatura de 
detonación del explosivo inferior a 
1.900 grados centígrados, procede 
autorizar su empelo en las minas 
de carbón grisuosas o polvorientas 
para el arranque en estéril, admi
tiéndose la carga límite máxima de 
850 gramos por barreno; y

3.° Que está autorización os só
lo temporal, a las resultas de lo 
que la experiencia y : nuevas pro
gresos en la materia aconsejen.

De Real orden lo digo a. V I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1325.

El Subsecretario encargado del despacho.
vrvEs

Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. A l
fonso Orbe y Gómez Bus laman te, 
Corredor de Comercio de la plaza 
mercantil de Torrelavega (Santan
der) , quedando supeditada la expe
dición del título correspondiente a 
que acredite dentro del plazo de tres 
meses. haber prestado juramento y 
hecho el depósito de la fianza que 
marca la ley, debiendo tener pre- 
jgante que en las operaciones en 
que intervenga por razón de au ofi- 
eio sólo tendrá la fe pública y el 
carácter de Notario cuando en ar
monía con lo dispuesto en los ar
tículos 89 y 93 del Código de Co
mercio se halle debidamente co
legiado.

I>e Real arden lo digo a Y. I. para* 
su conocimiento y demás efectos. 
B t e  guarde a V. L muchos años. 
Madrid, i£  de Scptmmbre.de 1925.

,..;V4P*dS .

Señor Jefe superipr de Comercio y 
f Seguros,

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E S T A D O

SUBSECRETARIA
•s e c c ió n  de p o l ít ic a

El Gobierno francés ha considerado 
memmw résfablecer el "tégimm- de

pasaportes para los viajeros que va
yan a Marruecos. En consecuencia de 
lo cual, y hasta nueva orden, no se
rán admitidos en la zona francesa del 
Imperio cherifiano más que las per
sonas que vengan provistas de pasa
portes, que deberán tener el visado 
especial “bon pour M'aroc” . Esta me
dida será aplicada a los viajeros de 
todas las nacionalidades, incluso a los 
franceses (comprendidos los indígenas) 
que lleguen por mar o tierra a la zona 
francesa, sea cualquiera su proceden
cia. Para los viajeros que vengan de 
la región de Tetuán, el visado espe
cial podrá obtenerse en el Consulado 
de -'Francia de la capital del Protecto
rado español. -

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 1.° de Octubre do 1925.—El 
.Subsecretario, Fernando Espinosa de 
los Monteros.

G U E R R A
.¿¿i— ^

SECCIÓN  D E JUSTIC IA  Y  ASUNTOS GE 
N E R A L E S

Habiéndose declarado prescripto 
por 3a Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas el crédito de( 943,45 
pesetas por pluses de campaña que lo 
resultó al Teniente D. Angel Revuelta: 
Guajardo, por no haberse justificado 
que dicho crédito fuese reclamado con 
arreglo a lo prevenido en la Real or
den de este Ministerio de la Guerra 
de 2 de Agosta de 1911, e ignorándose 
en lá Sección de Ajustes y Liquidación 
de los Cuerpos disueltos del Ejército 
el actual paradero, do dicho Oficial:, so 
publica, esta orden para que sirva de 
notificación al interesado o. sus here
deros legítimos; habiéndoles, presente 
que contra el acuerdo pueden inter
poner el recurso c ontenc i os o - adm-i n i s- 
1 cativo que previene el artículo 2.° de 
la Ley de 31) de Julio de 1904 dentro 
del plazo de tres meses, a partir de 
la fecha do pubíieación ele este anun
cio. ■ '•■ *■

Madrid, 28 de Septiembre de 1925. 
El General encargado del despacho, 
Duque de Teiuán.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE-  
L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA
En cuniprtrnicnto do lo dispuesto 

por Real orden de esta fecha, so abrá 
m  mm® dm ®mm, a con
tar desde ia Inserción de este anuncio 
en ía G aceta  m M adrid , para quo 
pyMáéah ser »  ¥ R egir
tro general üp- e^e ítilústério/hia ins- 
tanüias de cuantas aspirante deseen 
concurrir al concurso-oposición con
vocado p o r o n  25 
de Octubre de 192.1 (Gaceta dol día. 31) 
•fiará la pn>visión de la plaza efe Máes- 

-écl íaher de, a rte  §#4icadas; a t e  
industrias (tralcajos sobro cueros, asta • 
y ha ti k); servida - i nter i namen! e en la 
* Bseu e la fíe l  ■ li-ogar y : IVofes ion al de 
la Mujer. - 

Dicha ptea, convertida actualnnúRa
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en plaza de Profesora especial de la
referida Escuela, con destino á dichas 
enseñanzas, en virtud de la ley de 
Presupuestos de 1922, está ■ .¿otada en 
la vigente con el sueldo anual de 2.500 
pesetas o la gratificación de 2.000.
• ^En lo que se relacione con las con
diciones que han de poseer y docu
mentos que lian de aportar las nuevas 
aspirantes, orden de los .ejercicios J 
forma de ejecutarlos, se estará a lo 
'dispuesto en el anuncio do esta. Sub- 
'secretaría mencionado, inserto en la 
[Gaceta correspondiente ai día .31 de 
pctubre expresado. •. >. •

Figurarán a continuación de las as
pirantes admitidas por esta Subsecrer 
iaría en 30 de Abril de 1923, con los 
mismos derechos.

Las aspirantes abonarán la cantidad 
de 20 pesetas aí Habilitado de este Mi
nisterio ai p resen ta r  su documentación 
jen el Registro general, en cumplimien
to de lo establecido por el abticülo 26 
del Reglamento de 18 de Junio de 1924 
(G a c e t a  del día 19) y por las Reales 
¡órdenes de 12 y 24 de Marzo último 
(G a c e t a s  do sos d ías 29 y 30).

La omisión de este requisito moti
vará la exclusión, de. la aspirante, y 
no podrá tomar parte en los. ejerci-
OSO S.', o -  ' ' ; A  . I

Madrid, 25 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

Por Real orden de esta focha se 
dispone la provisión- de la, plaza de 
Auxiliar numeraria afecta a l a eose* 
ñanza de Encajes, vacante en la Es-, 
cuela deb Hogar y Profesional de la 
Mujer, dolada con el sueldo o gratifi
cación anual de 1.590 pesetas.

Conforme- a los artículos 22 y .23 
del; Reglamento para el régimen inte
rior de la Escuela de 18 de Septiem
bre último, la plaza de que s.ó. trata 
se proveerá por oposición libre; las 
[oposiciones se celebrarán en Madrid, 
tete  un Tribunal nombrado, por e l 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, y los ejercicios se veri* 
fioarán con arreglo a* un cuestionario 
«pie formará la Junta de Profesores 
(Je la Eseuela, sometiéndolo' con la de
bida anticipación a la aprobación de 
|& Superioridad.

Para .ser admitida a las oposiciones 
deberán reunir las aspirantes, además 
fie las condiciones generales estableci
das en el artículo 6 o del Reglamento 
fie 8 de Abril de 191U, las siguientes; 
jsev Maestra de Primera enseñanza o 
éSd*ar en posesión de certifílcado de 
aptitud, expedido por la Escuela en 
lA especialidad a que la vacante cq- 
l’rcsponde.

‘Bichas condiciones, generales del ar
tículo 6.o del Reglamento citado son 
t e  que siguen: ser de nacionalidad 
.española* no bailarse la aspirante. ín- 
capácifada para ejercer cargos públi
cas y  babor cumplido veintiún años 
de- edad. Estas; condiciones s& acredi
tarán con cor! limados del ltegishv0; Ci- 
iVÜ ccrr-' legalizado si per
tenece a Juzgado de friera del terri
torio de la Audiencia de1 Madrid, y del 
fie Penados y Rebeldes dé la Direc
ción general de Prisiones;

/Serán también admitidas- a los. ejer- 
jfckíos de oposición, aun cuando no re v  
[unan las condiciones.. de ser Maestra 
jfiet Primera' enseñanza o estar en po

sesión del certificado de aptitud co
rrespondiente, las que hayan sido Au
xiliares o Ayudantes de taller de ,‘a 
Escuela de "enseñanzas relacionadas 
con la plaza de que so trata. A este 
persona í. se le i oí oncee derecho ' pre
ferente en igualdad de condiciones par 
ra ocupar las vacantes, siempre qué 
hayan cesado en sus cargos siri nota 
desfavoable, conforme a lo dispuesto 
en el número 3 ° de la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
do 29 de Septiembre último (G a c e t a  
del día 39), -

Todas las aspirantes abonarán en la 
Habilitación de este Mmisterio la can
tidad de 25, pesetas por derechos de 
examen. .La Habilitación facilitará el 
oportuno recibo, sin el cual no serán 
admitidas por el Tribunal a la nrác- 
tica de los ejercicios. Para el abono 
de estos derechos y su aplicacióir se 
tendrán en cuenta las Reales órdenes 
de este Ministerio de 12 y 24 de Mar
zo úliifno (Gageta de lo-s días 20 y: 30., 
respseti vamente).

El plazo de la presentación de ins
tancias de las aspirantes será e í de 
dos meses, a eoniar desde la inserción 
de este' anuncio en la G a c e t a , tenien
do en cuenta lo establecido en el ar
tículo 8.o del Regiamente de 8 de Abril 
de 1910,

E n t te do lo que no esté previsto én 
el Reglamento vigente de la Escuela 
se ieudrá en cuenta lo dispuesto- por 
el Reglamento expresado de 8 de Abril 
de 1910.

Este anuncio se insertará en los Bo
letines Oficiales de provincias y  se 
ujará en los tablones de edictos de 
los Centros da enseñanza dependien
tes dé este (Ministerio. Las Autorida
des académicas así lo dispondrán sin 
más aviso.

Madrid, 2- de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario, Leániz.

Por Real orden de esta fecha se dis- 
pone la provisión de la plaza de Pro
fesora especial, afecta a la enseñanza 
de Corsés, vacante en i a Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer* do
tada con al sueldo anual de 2.500 -pe
setas o 2.000 de gratificación, confor
me a lo que se establece en e! presu
puesto vigente de éste Departamento* 

Los expresados haberes aumentarán 
500 pesetas por cada quinquenio, na 
pudiendo exceder de siete los acumu
lados.

Conforme a los artículos 22 y 23 del 
Reglamento para el régimen interior 
de la Escuela, de 18 de Septiembre úl
timo* la plaza de que se trata se pro
veerá por oposición libre; las oposi
ciones se celebrarán en Madrid, ante 
un Tribunal nombrado por el Minis
terio de Instrucción pública y  Bellas 
Aries, y tus ejercidos se verificarán 

f con arreglo a un Cuestionario que fór- 
; mará la Junta de Profesores de la Bs- 
j cueía, sometiéndolo con la debida an- 
: tiapmdón a la aprobación de la Su

perioridad, 
i Para ser admitidas a las óposfolo* ' 

nes deberán reunir las aspirantes, 
además do las eéndieiionés. generales ; 
estáblecidas en el artículo 6.° del Re- 

fglamento dé 8 de Abril dé 1919, las 
siguientes: ser Maestra ’de Primera 
enseñanza o estar en posesión del cer

ificado de aptitud, expedido por u  
Escuela en la especialidad, a que iá 
vacante ¡corresponde.

Dichas condiciones genérate del ar« 
líenlo 6.° del Reglamento citado,,$pé 
las que siguen: ser de naeáoaálidef 
española, no hallarse la. aspirante hb 
capacitado, para ejercer: cargos pübt& 
eos. y haber cumplido veintiún, años, 
de edad. Estas condiciones se acredh 
tarán c,on certificados del Registro cW 
vil correspo^diienfe. Legalizado si .per«* 
tenece a Juzgado de fuera del terri- 

. torio do la Áucliepcia. de Madrid, y def 
do Penados y Rebeldes de la Dirección 

í general de Prisiones.
Serán también admitidas a los. ejer* 

ciclos de oposochin, aun cuando n#
! reúnan las condiciones de ser. Maestra 
| de Primera enseñanza o estar en pac 
! sesión, del certificado de aptitud co*
\ r respondiente, las que hayan sido Au- 
t xiliares o Ayudantes d e f taller .de-I*
) Escuela de¡ enseñanzas relacionadla 
' con la plaza de que se trata

A este personal se le reconoce de- 
f  recho preferente en igualdad de con*
I dieionús para ocupar las. vacantes; 
i siempre que hayan cesado en sus car- 
: gós sin nota desfavorable, conforme sñ 
! lo dispuesto en el número 3A de ó 
; Real orden -do la Presidencia del Di-v 
i rectoido Miiáfar de 29 de Septiembre,
: último (Gaceta del día -30).

Todas las aspirantes abonarán en la 
í Habilitación de este Ministerio la ean- 
. tidad de 30 pesetas ñor derechos de 
; examen. La Habilitación facilitará el 
i oportuno recibo, sin el cual no scrñr 
J admitidas por el Tribunal a la prác- 
> tica do lOts ejercicios. Rara el ábora^ 

de estos derechos y su aplicación se 
tendrán en cuenta la? Reales órdenes 
de este Ministerio de 12 y  24 de Mar 
zo último (Gagrta de tos días 20 y 30* 
respectivamente).

El plazo d.e la presentación de ins 
tancias de las aspirantes será el cíe 
dos meses, a contar desde la insereióí$ 
de este anuncio en la Gaceta, tenien
do en cuenta lo establecido en. el a is  
Uculo 8*° del Reglamento de 8 de Abril 
de IQltfe

En todo lo que no esté previsto por 
el Reglamento vigente de la Escuela 
m  tendrá en cuenta lo #spuesi.o por 
el Reglamento expros&do do 8 de A&ríi 
de I&1&

Esté anuncio se te&rfcteá m>. 101 
Búlptmes Oficiales de ppovineias, y s-0 
fijará m  los {telones de edictos de 
tós ÜenÍToe de enseñanza dependiímtei. 
de eshé Ministerio* Airtoriéades 
a o á 4 é »a ÍQ a » lo disp^drán 
avtei

Madrid, 2 de OeUibire de 4925.-—El 
: Subsecretario, Leaaiz*

Por Real orden de esta f  echa se dis
pone la provisión de la plaza de Au* 
xiliar numeraria afecta a la enseñan^ 
za de Corsés, vacante en la Escuela 
del Hogar y Profesional de la M u j^  
dotada con él siteldo o la gratificacifiá 
anual de 1.500 pesetas.

Conforme a los arlículos 22 y  29 
del Reglamento para el. régimen inte-* 
rior de la .Escuela de 18 de Beptíem- 
bre último, la plaza de que sé trata as 
proveerá por oposición libre; las opo
siciones se celebrarán en Madrid, ante
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ítm Tribunal nombrado por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
‘Artes, y los ejercicios se verificarán 
rcon arreglo a un cuestionario que for
inará la Junta de Profesores de la Es
cuela, ‘sometiéndolo con la debida an
ticipación a la aprobación’ de la Supe
rioridad.
i Para ser admitida a las oposiciones

Seberán reunir las aspirantes, además 
e las condiciones generales estable

cidas en el artículo 6.° del Reglamento 
ue 8 de Abril de 1910, las siguientes: 
ser Maestra de Primera enseñanza o 
estar en posesión del certificado de 

.aptitud expedido por la Escuela en la 
Iespecialidad a que ia vacante corres-, 
ponde.

Dichas condiciones generales del ar
tículo 6.° del Reglamento citado son 
‘las que siguen: ser de nacionalidad 
española, no hallarse la aspirante in
capacitada para -ejercer cargos públi
cos y haber cumplido veintiún anos 
jde edad. Estas condiciones se acredi

ta rá n  con certificados del Registro ei- 
vy il correspondiente, legalizado si per

tenece a Juzgado de fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid, y del 
; de Penados y Rebeldes de la Direc
ción general de Prisiones. - ,

Serán también admitidas a los ejer
cicios de oposición, aun cuando no re
únan las condiciones de ser Maestra 
•de Primera enseñanza o estar éri po- 
ísesión del certificado de aptitud co- 
irresponíliente, las que hayan sido Au
xiliares o Ayudantes' de taller de la 
Escuela de enseñanzas relacionadas 
con la plaza de que se trata.
; A  este personal se le reconóce de- 
trecho preferente, en . igualdad de con
diciones, para ocupar las vacantes, 
siempre que hayan cesado en sus car
aos sin nota desfavorable, conforme 
j$ lo dispuesto en el número 3.° de ia 
ífteal orden de la Presidencia del D iT 
¡rectorio Militar de 29 de Septiembre 
'último (G a c e t a  del día 30.)

Todas las aspirantes ohonarán en la 
¡Habilitación de este Ministerio la can
tidad de 25 pesetas por derechos de 
examen. La Habilitación facilitará el 
oportuno recibo, sin el cual no_ serán 
admitidas por el Tribunal a lá prác
tica de los ejercioiqs. Para el abono 
de estos derechos y aplicación, se ten
drán en cuenta las Reales órdenes de 
éste Ministerio de 12 y 24 de Marzo 
último (G a c e t a  de los días 2'0 y  30, 
Respectivamente).
y El plazo de la presentación de ins
tancias de las aspirantes será el de tíos 
Ineses, a contar desde la inserción de 
.este anuncio en la G a c e t a , teniendo m  
..cuenta lo establecido en el artículo 8.° 
¡del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

=En todo lo que no esté previsto por 
él Reglamento vigente' de la Escuela, 
tee tendrá en cuenta lo dispuesto por 
el Reglamento expresado de 8 de Abril 
úe i r n .

Este anuncio se insertará en los Bo
letines Oficiales de ías provincias y 
se fijará en los tablones de edictos de 
tos Centros de enseñanza dependientes 

! este Ministerió. Las Autoridades 
académicas así lo dispondrán> sin más ' 
aviso.

Madrid, 2 de Octubre de 1925.,—El 
Subsecretario, Leániz, :

Por Real orden de está fecha >se dis
pone la provisión de la plaza de Au
xiliar numeraria, afecta a la enseñan
za de Trabajos en asta y cuero batik, 
vacante en la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 1.500 
pesetas. ;

Conforme a los artículos 22 y 23 
del Reglamento pala el régimen inte
rior de la Escuela, de 18 de Septiem
bre último, la plaza de ‘ que se traía 
se proveerá por oposición libre; las 
oposiciones se celebrarán en Madrid, 
ante un Tribunal nombrado por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, y los ejercicios se verifi
carán con arreglo a un Cuestionario 
que formará la Junta dé Profesores de 
lá Escuela, sometiéndolo con la debi
da aníiicipación a la aprobación de la 
Superioridad.

Para ser admitida a las oposiciones 
deberán reunir las aspirantes, además 
de . las condiciónes generales estable
cidas en el fartícalo del Reglamento,
do 8 de Abril de 1910, las siguientes: 
ser Maestra de Primera enseñanza o 
estar en posesión del certificado de 
aptitud exigido por la Escuela en la 
especialidad a que i a vacante corres
ponde. !

Dichas condiciones generales del ar
tículo 6.° del Reglamento citado son 
las que siguen: ¡ser de nacionalidad 
española, no ' hallarse lá aspirante in
capacitada para ejercer cargos públi
cos y haber cumplido vetinti un años de 
edad. Estas condiciones se acreditarán 

, con certificados del Registro civil co- 
: rrespondiente, legalizado si’ pertenece 

a Juzgado de fuera del territorio de 
; la Audiencia de Madrid, y del de Pe

nados y Rebeldes de. la Dirección, .ge- 
• neral de Prisiones.

Serán también admitidas a los ejer
cicios de oposición, aun cuando no re
únan las condiciones de ser Maestra 
de Primera enseñanza o estar en po
sesión del certificado de aptitud co- 

. rrespondiente, las que hayan sido Air 
xíliares o Ayudantes del taller de la 

. Escuela dé enseñanzas relacionadas 
con la plaza de que se trata. A este 
personal Sé le reconoce derecho pre
ferente éñ Igualdad de condiciones 
para .Ocupar..las .vacantes, siempre qué 
hayan cesado en sus caggos sin nota 
desfavorable, conforme a lo dispuesto 
en el número 3,° de la Real orden de 
la Presidencia ... dc-1 Directorio Militar, 
de 29 dé Septiembre último (G a c e t a  

’ del día 30).. . / . ;
Todas las aspirantes abonarán en la 

Habilitación,de este Ministerio la can
tidad de 25 pesetas por derechos de 
examen. La Habilitación facilitará el 
oportuno recibo, sin el cual no serán 

; admitidas, por el Tribunal a la prác- 
¡ tica de los ejercí cios/Para - el : abono 
? de estos derechos y :,s.tr aÍ5lioac;ión se 

tendrán en. cuenta Ías -Reales órdenes

de este Ministerio do 12 y 24 de Mar-, 
zo último (G a c e t a  de los días 20 y  30, 
respectivamente.

E l plazo de la presentación de ins
tancias de las aspirantes será el de dos 
meses, a contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a , teniendo 
en cuenta lo establecido en el artícu
lo 8.° del Reglamento de S de Abril 
de 1910.

En todo lo que no esté previsto por 
el Reglamento vigente de la Escuela se 
tendrá en cuenta lo dispuesto por el 
Reglamento expresado de 8 de Abril 
de 1910.

Este anuncio se insertará en los 
Boletines Oficiales de provincias, y so 
fijará en los tablones de edictos dé los 
Centros de enseñanza dependientes de 
esté Ministerio. Las Autoridades aca
démicas así lo dispondrán sin mM  
aviso.

Madrid, 2 de Octubre de 1925.— E í 
Subsecretario, Leaniz.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS  ¿

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES " l

óVista la instancia promovida' pon 
el Torrero de faros D. Mariano Pi-* 
quer Caste], en solicitud de prórroga? 
pará posesionarse de su destino en lá 
Jefatura de Obras públicas de Barce
lona, fundada en motivos de salud: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
inspector médico titular de Gálélla, y  
la Real orden de 12 de Diciembre úi- 
timoV
 ̂ S. Mn el Rey (q. Dbg.) ha tenido á 

; bien conceder al mencionado Torrero* 
treinta días de prórroga al plazo pcw 
sos orí o. ..

De orden del Sr. Subsecretario c í h  
cargado del despacho lo digo a V. 
para su conocinúentó y demás efectos.;

: Dios guarde a V. muchos años. Ma^ 
dridr. 26 de Septiembre de 1925.— El 
Director general, Eaquineto.
Señor Ordenador de Págos por obll-* 

gaciones de este Ministerio.

CAMINOS VECINALES 

" S. Mv el Rey (q. Di g.)', confqrmánv 
i dóse con lo propuesto por ésta D H  
; reccióri general, ha 'resuelto aprobar? 
; el expedíúnte de declaración de uti

lidad pública . de un camino vecinal 
de . Quintana de la Serena a la 'esta- 
ción del ferrocarril y puente sobs« el 
arixsje de Tío Pepe. , r . ■

: Lo que de Real orden comunicada.
; digo 'A. V. g. para su condcimieñto y  
: demás 'efectos. Dios guarde a V. S* 
muchos años. Madrid, 46 de Septiem
bre de 4925.— El Director general, Fa- 

: quineto, : ' ó ;. .. ., .
; Sbñor Gobernador civil de lá  provine 
■ ciá de Badajoz. : "" '


